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dei exceientfsimo Ayuntamiento

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE P U B L I C A  LOS M I E R C O L E S

S U M A R I O

A vun iamiem u; Ac tu ile íh sesión ordinaria del día 29 de diciem­
bre de 1933. .

Alcaldía Presidencia: Bando referente a la inscripción en el alis­
tamiento para el reemplazo en el Ejército,

SKCKErAHlA: Subastas y concurso pendientes de celebración. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas Municipales,—Licen­
cias expedidas por la Sección 9.‘

Ini ehvención: ingresos y pagos verificados por cuenta dei presu­
puesto del Ensanche. — Cotización en Bolsa de los valores 
municipales.

Obras municicalest Las en ejecución.

PolicIa urbana: Servicies prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias y juicios,celebrados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos.

BENEFECENCrA: Resumen de los trabajos realizados por el Labora­
torio Municipal durante el mes de noviembre de 1933.

Ceaienterios: InliiimBcioiies verificadas en loa días del 24 al 31 de 
diciembre de 1933.

transmitir el pésame del Concejo al Gobierno de la Generali­
dad, al Ayuntamiento de Barcelona y a la familia del finado,

2. " Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Letrado que fué de! excelentísimo 
Ayuiifamiento D. Ignacio Giraldo.

3. " Hacer constar en acta e! sentimiento de la Corpora­
ción por la catástrofe ferroviaria ocurrida en la línea París* 
Estrasburgo.

Asuntos ai despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Se dio cuenta de una orden de la Dirección General de 
Primera Ensefianza aprobando el proyecto de obras comple- - 
mentarías en el Grupo escolar Alfredo Calderón, por la canti­
dad de 218.544,44 pesetas, de las que corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento el 50 por 100, según convenio establecido.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a la Junta de Primera Enseñanza, para que informen 
por escrito los técnicos municipales acerca de ¡as obras a que 
hace referencia la precedente comunicación.

DE N U EVO  DESPACHO

Bolf.t In üf Coiizaciones: Suplemento número 1931

A YU N TA M IEN TO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DiA 29 d e  d ic ie m b r e  DE 1933,— £ > /ra c /o .—Presiden­
cia del excUentísiino señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, Flores Valles, García Moro, García Santos, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muino, 
Noguera, Peiegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez González, 
Sabor) t, Siiárez de Tangij, Talanquer y Zunziinegui,

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por e! falleciriiienío del honorable señor Presi­
dente de la Generalidad de Cataluña, D. Francisco Maciá, y

4, “ Quedar enterado de una comunicación de) señor D i­
rector general de Primera Enseñanza, fecha 16 del corriente, 
trasladando orden de! Mini.sterio de Instrucción Pública por la 
que se aprueba el proyecto adicional de obras en el Grupo 
escolar Joaquín Costa, redactado por los Arquitectos D, Anto­
nio Flórez y D. Bernardo Giiier, por el presupuesto liquido 
de 7,088,54 pesetas, incluidos los honorarios por formación 
del mismo y dirección de las obras, y una vez deducida la baja 
del 24,17 por 100 hecha en la subasta, y se dispone lo si­
guiente;

Primero. Que su ejecución la realice el contratista de las 
primitivas y complementarias, D. Carlos Corsiiii, por la ex­
presada cantidad.

Segundo. Que el oO por 100 de la expresada suma, as­
cendente a 3.544,27 pesetas, se abone por el Ayuntamiento de 
Madrid, de acuerdo con la ley de 8 de septiembre de 1932; y

Tercero. Que el 50 por 100 restante, osean 3.544,27 pe­
setas, se satisfaga con cargo al capítuio X X X Iil, artículo úni­
co, concepto 2 .“ del vigente presupuesto.

5. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. Pedro Zúfliga Calzada, con su esposa e hijos, a Villa- 
carrillo (Jaén). .
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Doña Aciela lioldellóii Selva, con su hijo, a Granada.
Doña Enriqueta Ortiino Urbano, con su hija y cocinera, a 

Torrejóti de Ardoz (Madrid),
Se dió cuenta de una orden de la Dirección General de 

Eriinera Enseñanza aprobando el proyecto adicional de obras 
en el Grupo escolar Pardo Bazán, por valor de 32.573,32 pe­
setas, de las que corresponde satisfacer ai Ayuntamiento el 5Ü 
por too, según convenio establecido.

Se dió cuenta de otra orden de la Dirección General de 
Primera Enseñanza aprobando el proyecto adicional de obras 
en el Grupo escolar Alfredo Calderón, por valor de pese­
tas 74,516,08, de las que corresponde satisfacer al Ayunta­
miento el 50 por 100, según convenio establecido.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
asuntos a la Junta Municipal de Primera Enseñanza, para que 
informen por escrito los técnicos acerca de las obras a que se 
refieren las precedentes comimicaciones.

Asuntos V expedientes con dictamen de (as Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1.* -H a c ie n d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la forma en que 
ha de llevarse a efecto en lo sucesivo la recaudación de los ar­
bitrios sobre especies de consumo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviese este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comlston 2.” —Fomento

6. " Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, en el que, reproduciendo el emitido en 7 de octubre 
próximo pasado, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención, propone la aprobación, asimismo, del gasto de pese­
tas 17.086,55, a que ascienden diferentes obras realizadas en ; 
los Colegios de la Paloma de Madrid y Alcalá de Henares 
durante el año 1932, y que del referido gasto se abone la catiti- [ 
dad de 13.336,55 pesetas con cargo al capítulo X V IIl, Resul- i 
tas, del vigente presupuesto, y ia factura de 3.750,40 pesetas, ' 
presentada por D. Inocente Cerezo, se incluya, como crédito 
reconocido, en et primer presupuesto ordinario que se forme.

7. “ Devolver a D. Pedro Fallanás, contratista de las obras
de reforma de la nave de venta de ganado vacuno del nuevo 
Matadero, la fianza consignada por el mismo en la Caja gene­
ral de Depósitos para garantir su contrato, consistente eii ' 
3,ÜÜÜ pesetas nominales en dos títulos de la Deuda amortiza­
ble al 3 por 100 y en 100 pesetas en metálico, toda vez que 
por el interesado se han cumplido todos los extremos iiiheren- . 
tes al caso,  ̂_

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la devolución 
de la fianza al contratista de la construcción de 40 quioscos 
para Parques y Jardines.

Y  previas matiifestadones que constan en acta, se acordó,
a propuesta del Sr. Herrero, que volviera este asunto a estu­
dio de la Comisión y que se incoara un expediente de respon­
sabilidad para depurar las que pudieran existir con respecto a 
las deplorables condicione.s en que se hallan los quioscos a que 
el dictamen liace referencia. _

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la rescisión, 
sin pérdida de fianza, de la contrata de conservación y reem­
pedrado de pavimentos y tapado de calas, quedando no obs­
tante afecta dicha fianza a la obligación del tapado de calas. 
Ínterin no se verifique nueva adjudicación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que quedara este 
expediente sobre la mesa y que se uniera al mismo la escritura 
de la contrata de referencia.

Comisión 3 Ensaneh«

S." Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
13 del corriente, emitido a virtud de liaberse dispuesto por la 
Alcaldía, con motivo de la transferencia de 1.500.000 pe.setas 
del crédito figurado en el concepto IS, subconcepto 1.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, con el fin de

dotar suficientemente el concepto 2 °  del mismo presupuesto, 
para gastos de quebranto de emisión, corretaje oficia! de 
Agentes de Bolsa, etc., aprobada en sesión de i de septiem 
bre próximo pasado, que se diera cuenta otra vez a esta Comi­
sión para que estudiase de nuevo el expediente por si. como 
consecuencia de este nuevo estudio, encontraba hacedera la 
ampliación de ia transferencia hasta completar la cifra de pese­
tas 4,340.406,35, necesaria para cubrir la suma repre.seiitativa 
de los gastos indicados; y en el cual dictamen al principio men­
cionado la referida Comisión, en vista de los favorables infor­
mes a este respecto emitidos por la Secretaria e intervención, 
asi como por el Inspector Jefe de los Servidos técnicos, pro­
pone se' apruebe la transferencia al capítulo i, artículo 1.", 
concepto 2," del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de la suma de 2.840.406,35 pesetas, en la forma si­
guiente;

1.781.434,89 pesetas, del crédito consignado en el capitu­
lo III, artículo 2.“, concepto 18, subcoiicepto 1.“, lExpropia- 
ciones e indemnizaciones»,

998.763,15 pesetas, de la cifra que figura en el concep­
to 4." del mismo capítulo y articulo, «Evacuatorios, casas de 
baños y lavaderos»; y ,

60.208,31 pesetas, del snbconcepto 3.“ de los expresados 
capítulo y articulo, «Para obras de fontanería y bocas de rie­
go», del presupuesto extraordinario del Ensanche, como las 
dos anteriores, y cuyas tres cantidades liacen nn total de pese­
tas 2,840.406,35, el cual, adicionado con la de 1.500.000 pese­
tas, transferidas ya por resolución del Ayuntamiento de 1 de 
septiembre próximo pasado, forman el complemento de pese­
tas 4,340.406,35, o sea la cifra indispensable que cubre con los 
10.900.603,90 pesetas presupuestas para atender al quebranto 
de emisión, corretaje oficial de Agentes de Bolsa, etc., la 
suma de 15.241.010,25 pesetas, calculada por la Intervención.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, el excelen­
tísimo Ayuntamiento acordó aprobar el precedente dictamen, 
en votación nominal, por 20 votos de los Sres. Alberca, Alva­
rez Herrero, Arauz, Buceta, Carrillo, Coca, Cordero, Fer­
nández Qner, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Menche, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, Peiegríii, 
Redondo, Saborií y Talanquer, contra siete de los Sres. Layiís, 
Madariagá, Noguera, Regúlez, Rodríguez, Suárez de Tangí 1 
y Zuiizunegui.

Comisión 4.'*—Benefleaneia, Sanidad y Polieia Urbana

O,® Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del co­
rriente, en el que propone la adopción de ¡os acuerdos que a 
continuación se expresan, con motivo de solicitud presentada 
por varios señores Farmacéuticos en 9 de noviembre del pasa­
do año, relativa a que se declare libre el .smiiiiii.stro de medi­
camentos a la Beneficencia Municipal, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la legisiadóii pertinente a! caso y la ponencia 
emitida en este asunto por ei Sr. García Moro e informe de los 
señores Letrados consistoriales, así como por creerse llegado 
el momento de la oportuna solución de la cuestión, ya que ia 
radical de suministro libre supondría una vulneración de dere­
chos adquiridos y consolidados:
■ Primero, Declarar libre el suministro de medicamentos a 
la Beneficencia de todas las Secciones vacantes en la actuali­
dad, con la soia limitación de exigir un año de antigüedad al 
Farmacéutico en ejercicio en Madrid, tiempo indispensable 

I que supone ya el propósito de permanencia y la natural y ló- 
! gica consecuencia de perfeccípnamiento del contrato con la 

previa aceptación de los precios y condiciones señalados en el 
Petitorio-tarifa de la Beneficencia Municipal,

’ Segundo. Que todas las Secciones farmacéuticas provis­
tas actualmente continúen con la prestación del servicio en la 
misma forma, ya que tienen reconocido y consolidado su 

i dereclio, , ,
' Tercero. Para la provisión de las Jefaturas farmacéuti- 
I cas seguirá en vigor el concurso que regula el reglamento de 
I la Beneficencia Municipal, ya que para estimar y justipreciar 
: los méritos de los solicitantes establece bases de selección 

dignas de tenerse en cuenta. Todo ello en tanto no sufra mo­
dificación el reglamento; y _

' Cuarto, En el mismo momento en que cese una Sección, 
afluirá el suministro de ella al régimen de libertad, asi como 
también todo Farmacéutico, al terminar et año exigido de per-

'i I
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manenda, podrá solicitar la participación eti el suministro, 
bien entendido que el Ayuntamiento podrá libremente desig­
nar a ios solicitantes que estime conveniente, así como acor­
dar la cesación en la prestación del suministro cuando las cir­
cunstancias lo aconsejen.

Votaron en contra los Sres. Coca, García Moro y Peiegrin.
10, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del co­

rriente, a la que pasó para nuevo estudio, por acuerdo de 1 de 
septiembre próximo pasado, ei emitido en 21 de agosto ante­
rior proponiendo se desechase la única proposición presentada 
por D. Nicasio Ortega al concurso para la instalación de un 
quiosco para venta de refrescos en la calle de Francisco Silve- 
!a, en las proximidades de su cruce con la de Diego de León, 
y que se anunciase otro en las mismas condiciones que el an­
terior, y en cuyo dictamen al principio indicado propone la 
adopción de los dos siguientes acuerdos, de conformidad en un 
todo con la ponencia emitida respecto a CvSte asunto por el se­
ñor Arauz:

Primero. Declarar desierto el concurso que se anunció en 
SU oportunidad, por no haberse presentado al mismo más que 
un concursante y no ajustarse éste a las condiciones que se se­
ñalaron oportunamente; y

Segundo. Que se dé por concluso el expediente, no auto­
rizándose la instalación del quiosco en el sitio de que se trata.

■ 11. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 18 del co­
rriente, coa motivo de escrito del Colegio de Médicos de esta 
provincia solicitando el concurso del Ayuntamiento, mediante 
la colaboración de su personal administrativo en las Casas de 
Socorro, para lograr que la expedición de los carnets de po­
breza que ha creado dicha entidad se lleve a cabo con la ma­
yor rapidez, acompañando a su petición un ejemplar del regla­
mento de consultas públicas, según el cual se exige dicho car­
net como requisito indispensable para la asistencia y tratamien­
to en dichas consultas, y en el cual dictamen al principio indi­
cado la referida Comisión, visto lo informado por el Decano de 
la Beneficencia Municipal y por la Sección, propone que proce­
de acceder a la solicitud de que se trata, y, en su virtud, que 
el personal administrativo de las Casas de Socorro expida los 
carnets de pobreza a que se refiere el reglamento anteriormen­
te indicado, sirviendo además estos carnets para las consultas 
municipales, sin perjuicio de que sigan facilitándose también 
por las Casas de Socorro las hojas de asistencia; todo ello por 
entender que los carnets no han de mermar en modo alguno la 
autoridad del Ayuntamiento para acordar cuanto estime opor­
tuno respecto al servicio de beneficencia, y, que, en cambio, 
facilitará la labor de los Médicos en general, cortando los mu­
chos abusos que en la actualidad se registran por pedir asisten­
cia como pobres personas que se hallan en buena situación 
económica,

A petición del Sr, Madariaga los dos primeros y del señor 
Rodríguez el último, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo se celebre concurso para la instalación 
de un quiosco para ¡a venta de periódicos en la calle de Veláz­
quez, esquina a la de Diego de León.

Otro proponiendo se celebre concurso para la instalación 
de un quiosco destinado a la venta de periódicos en el paseo 
de Ronda, esquina a la calle de Serrano,

Otro proponiendo la aprobación de las primas que han de 
regir durante el año próximo en la Caja de compensación de 
decomisos del Matadero y Mercado de Ganados,

Comisión 5A—Gobernación

12. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Profesor del Laboratorio Municipal D. Fernando 
Arroyo Zúñiga, y asignarle el haber pasivo de 10,400 pesetas 
anuales, 80 por lOO de las 13.000 que le sirven de regulador; 
debiendo amortizarse en el vigente presupuesto la dotación 
de 13.000 pesetas que disfruta el interesado en activo y surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado.

13. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 de! 
corriente, en el que propone, ratificando el emitido en 7 del 
citado mes, retirado para nuevo estudio a virtud de acuerdo 
de 15 del mismo, la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, conducentes, en vista de las actuaciones 
practicadas en el expediente, a que, para sustituir af señor Se­

cretario general de la Corporación cuando sea preciso, se cree 
una Jefatura denominada Oficial Mayor, con la gratificación 
anual que se indica, así como forma de su provisión y come­
tido que se le asigna, y en los cuales acuerdos figura introdu­
cida, a virtud del presente dictamen, la aclaración de que dicho 
nombramiento debe recaer en un Jefe de Sección:

Primero. Suprimir del presupuesto municipal la plaza y 
dotación de Oficial Mayor de la Secretaria general.

Segundo. Instituir, como Jefatura gratificada, la de O fi­
cial Mayor de la Secretaría, que será provista en un Jefe de 
Sección por el Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión mix­
ta designada para el nombramiento de Jefaturas; el designado 
tendrá que ser de las Secciones de Secretaría.

Tercero. El funcionario en quien recaiga esta designación 
percibirá la gratificación anual de 5,000 pesetas, que habrá de 
ser incompatible con la de la Jefatura de Sección; debiendo 
abonarse su importe con cargo a la partida del presupuesto 
destinada al pago de gratificaciones por mando.

Cuarto. Las obligaciones del funcionario que se designe 
para desempeñar las fundones del cargo de Oficial Mayor de 
la Secretaría serán las siguientes:

a ) Abrir diariamente la correspondencia que se dirija, 
asi al Ayuntamiento como al Alcalde, revisando una y otra, 
dando cuenta al señor Secretario para que éste decrete lo que 
le corresponda y a su vez dé cuenta al señor Alcalde de lo que 
a éste concierne.

ó) Recibir diariamente de los Jefes de Sección ía firma 
del señor Secretario, así como la que haya de autorizar el se­
ñor Alcalde, revisando una y otra y presentándolas con sus 
índices por Secciones y Negociados, Una vez firmada, cuidará 
de que sea remitida sin pérdida de tiempo al Jefe del Registro 
general.

c) Sustituir a! señor Secretario en ausencias y enfer­
medades.

d) - Dirigir de un modo inmediato los Negociados de Ex- 
hortos, Reclamaciones, Información y Prensa.

e) Desempeñar la Secretaria general, con carácter inte­
rino, en caso de vacante; y

/ )  Dirigir todas las funciones que, de un modo permanen­
te o transitorio, le sean delegadas por el señor Secretario ge­
neral, sin perjuicio de las que correspondan a otros Jefes de 
Sección.

14, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
21 del corriente, en el que propone, reproduciendo el emitido 
en 7 del citado mes, retirado para nuevo estudio a virtud de 
acuerdo municipal de 15 del mismo, la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, conducentes, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, a que, para sus­
tituir al señor Interventor de fondos municipales cuando sea 
preciso, se cree una Jefatura denominada Tesorero-Contador, 
con la gratificación anual que se indica, así como forma de su 
provisión y cometido que se le asigna;

Primero. Suprimir del presupuesto mmiicipa! la plaza y 
dotación del Tesorero-Contador de la Iiiíervendón de fondos 
municipales.

Segundo. Instituir, como Jefatura gratificada, la de Teso­
rero-Contador de la Intervención de fondos municipales, que 
será provista en un funcionario técnico de Contabilidad por el 
Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión mixta designada 
para el nombramiento de Jefes,

Tercero, El funcionario en quien recaiga esta designación 
percibirá la gratificación anual de 5.Ü00 pesetas, que habrá de 
ser incompatible con toda otra gratificación remuneradora de 
funciones rectoras; debiendo abonarse su importe con cargo a 
la partida de! presupuesto destinada al pago de gratificaciones 
por mando. '

Cuarto. Las obligaciones de! funcionario que se designe 
para desempeñar las fnneiones del cargo de Tesorero-Conta­
dor de la Intervención de fondos municipales serán las si­
guientes; .

a) Sustituir al Interventor municipal.
b) Desempeñar directamente la Jefatura de la Sección 

de Gastos,
c) Inspeccionar, bajo las órdenes del señor Interventor, 

el fimcioiiamiento de todas las Secciones; y
d) Desempeñar todas las funciones que le sean delegadas 

por el señor Interventor.
A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior
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asunto, fecha 22 del corriente, suscrita por los Sres, Regúiez 
y Layús, en la que proponen lo siguiente:

Que, manteniendo la partida consignada en ei presupuesto 
para la plaza de Tesorero-Contador, se saque a concurso entre 
funcionarios del Ayuntamiento del grupo de Contabilidad, con 
ías obligaciones señaladas en el apartado cuarto del dictameu.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedejite enmienda, en votación nominal, por 14 votos 
de los Sres, Alberca, Buccta, Flores Valles, Garda Moro, 
Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Pelegríti, Regúiez, 
Rodríguez, Suárez de Tangil, Zunzimegui y Presidente, con­
tra 13 de los Sres, Alvarcz Herrero, Arauz, Cantos, Carriilo, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Henche, 
Martínez Gil, Muiño, Redondo y Saborit, pasando, en su con­
secuencia, dicha enmienda a sustituir al dictamen.

Se dió cuenta de un didameti proponiendo se fije la asigna­
ción correspondiente a varias Jefaturas que, con arreglo a lo 
determinado en la reorganización de servicios y acuerdos 
complementarios, existen actualmente, y otros extiemos rela­
cionados con este asunto.

Y a petición del Sr. Alvarez Herrero, se acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Zunzunegui y del Sr, Buceta, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo ias normas y condiciones para la defensa, 
por parte del Ayuntamiento, de los funcionarios y demás de­
pendientes municipales sometidos a la jurisdicción de las auto­
ridades judiciales por virtud de actos realizados en e) cumpli­
miento de su deber.

Otro proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
un Médico de ia Beneficencia Municipal, al que corresponde, 
como comprendido en los beneficios que los acuerdos munici­
pales de 28 de marzo y 16 de agosto de 1932 conceden a los 
empleados y obreros municipales que padezcan parálisis o ce­
guera total, el haber pasivo de 7.200 pesetas anuales, 80 por 
too de las 9.000 que le sirven de regulador; debiendo amorti­
zarse en el vigente presupuesto la dotación de 9.000 pesetas 
que disfruta el interesado actualmente.

Comistón de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

15. Aprobar, como consecuencia de la recepción de! mo­
biliario escolar suministrado al Grupo Luis Bello y Escuelas 
Agiiirre, el abono de las facturas correspondientes al suminis­
tro expresado, realizado por la casa C. G. M ., que ascienden 
a 26.628,50 y 4.872 pesetas, respectivamente, con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto de capitalidad para estas 
atenciones, a reservá de reintegrarse el Municipio del 50 por 
loo de dichos importes, que deberá satisfacer el Estado.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa e! dicta­
men proponiendo la adquisición de un terreno enclavado en el 
barrio del Parral, entre la Colonia de Carteros y la calle del 
Marqués de Alimnada, del distrito de Buenavista, con una su­
perficie de 48.843 pies cuadrados (o la que en definitiva resul­
te de la medición técnica), al precio de 0,75 pesetas ei pie, 
para la construcción de un Grupo escolar, siendo cargo el 
gasto que origine dicha adquisición ai concepto 4,° dei presu­
puesto extraordinario de capitalidad, de acuerdo con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Hacienda

16. Aprobar tm dictamen de la Comisión, fecha 19 del 
corriente, en el que hace constar, enterada de las manifesta­
ciones expuestas en iníornie fecha 23 del pasado mes de no­
viembre, que figura en el expediente, que, aun cuando el Ayun­
tamiento no haya podido mostrarse parte en el sumario que se 
sigue por agresión en actos del servicio ai Guardia de Policía 
urbana número 852, D. Mariana Fernández Pérez, no por ello 
ha de quedar desatendida la causa, pues aparte de que el Fiscal 
habrá de llevar su cometido con el interés y capacidad prover­
biales, el perjudicado por el delito ejercita ya la acusación,

evitándose por tanto, sin perjuicio alguno, el depósito que es 
exigido en tales casos,

17. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de la Manzana, fundándose en la facul­
tad que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la 
cantidad global que han de satisfacer los contribnyeiites sea 
el 10 por 100 dei costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en el expediente— deducidas del referido tanto por 
ciento-—de una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, 
sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo prescrito en 
el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

18 a 22. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado 
en las calles de San Marcos, Beneficencia (entre Fiiencarral y 
San Opropio), Cañizares, Valverde y plaza y calle de Ponte- 
jos, fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal, y que la cantidad global que han de satisfacer los. 
contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las obras, pre­
vias las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigi­
das las cuotas determinadas en el expediente —deducidas del 
referido tanto por ciento—a los respectivos dueños de las fin­
cas (por lo que se refiere a las últimas tres calles, de una sola 
vez), sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

23 y 24. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de aceras en 
las calles de Calatrava y Ventura de la Vega, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto Mmiicipal, y que 
la cantidad global que lian de satisfacer los contribuyentes sea 
el 10 por 1(W del costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en los expediente» correspondientes —deducidas de! 
referido tanto por ciento— de una sola vez a los respectivos 
dueños de ias fincas, sujetos tributarios en este caso, con arre­
glo a lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

25. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, en 
vista de lo informado por la Sección de Hacienda y por la D i­
rección de Arquitectura Municipal, con motivo de instancia 
presentada por D, Aniceto Fernández Armayor reclamando 
contra !a exacción de contribuciones especiales impuesta por 
virtud de las obras de pavimentación de la calle de Argumosa:

Estimar la redamacióir formulada por D, Aniceto Fernán­
dez Armayor, propietario de la finca número 1 de la calle de 
Argumosa, teniendo en cuenta que la expresada finca tiene 
3,50 metros de longitud de fachada, en lugar de 34,10 metros 
que se le asignaban por error, y, en consecuencia, le corres­
ponde abonar las siguientes cuotas: por pavimento, 129,05 
pesetas, y por aceras 10,99 pesetas.

26. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por D, Manuel Sáenz, D. Félix Muñoz, D. José Montaves 
Ardie, D. Pedro José Herráiiz, doña Petra Rey Alonso, don 
Francisco Gañil Ramiro y D, Agustín Domínguez González 
contra la exacción de contribuciones especiales por virtud de 
las obras de pavimentación de la calle de Embajadores:

Desestimar las reclamaciones formuladas por D. Manuel 
Sáenz, D. Féiix Muñoz, D. José Montaves Ardie, D. Pedro 
José Herranz, doña Petra Rey Alonso, D. Francisco Canil 
Ramiro y D. Agustín Doniingiiez González contra la exacción 
de contribuciones especiales por las obras de .que se trata, te­
niendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras y es independiente del hecho de la utili­
zación de las mismas por los interesados (artículo 332 del 
Estatuto Municipal); que el sujeto tributario es el dueño en 
los contribuciones impuestas por razón de bienes (artículo 345); 
que la pavimentación de toda vía publica supone un beneficio 
directo para ias fincas enclavadas en la misma; que los contri­
buyentes no tienen iniciativa ni fiscalización alguna en ias 
obras, y que ei Ayuntamiento no puede establecer otras exen­
ciones que sean diferentes a las establecidas por la ley.

27. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, como consecuencia de reclamaciones presentadas por 
D. Robustiano Fernández, D. José Montaves Arclie, D. Feli­
pe Xitnéiiez de Sandoval, D. Florencio Lérida Alvarez y don
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Manuel Herranz Vargas contra la exacción de contribuciones 
especiales impuesta por virtud de las obras de renovación de 
pavimento y aceras en la calle de la Arganzuela:

Desestimar las reclamaciones formuladas por D. Robustiano 
Fernández, D. José Montaves Arche, D. Felipe Ximénez de 
Sandoval, D. Florencio Lérida Alvarez y D. Manuel Herranz 
Vargas, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace 
de la ejecución de las obras, independientemente de la utili­
zación de las mismas por los interesados (artículo 332 dcl 
Estatuto Municipal); que el expediente ha tenido la debida pu­
blicidad en consonancia con lo dispuesto en la ley; que la inicia­
tiva de la ejecución de las obras corresponde al Ayuntamiento, 
no teniendo los contribuyentes facultad alguna para fiscalizar 
ni intervenir en las obras; que el sujeto tributario es el dueño 
en ias contribuciones impuestas por razón de bienes, y que la 
ley probibe al Ayuntamiento establecer exenciones no consig­
nadas en la misma.

28, Devolver a D. Mateo Silvela, Consejero Delegado 
de la Mutual Franco Española, Sociedad de Seguros, la suma 
de 2.700 pesetas, satisfechas indebidamente por derechos y 
tasas sobre la propiedad de la finca número 7 moderno de la 
calle de Nicolás María Rivero, toda vez que, justificado que la 
Administración de Rentas públicas de la provincia acordó la 
rebaja del líquido imponible a 31.200 pesetas en lugar de las 
37.500 con que venia figurando y con efectos de 1 de julio 
de 1930, y unidos los recibos satisfechos a partir de esta fecha, 
se han cumplido en el expediente cuantos trámites y requisitos 
establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata como minoración de ios ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, y, simultáneamente a la devo­
lución antedicha, girarse nuevo recibo por 2.322 pesetas, suma 
que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en e! expediente.

29. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 4 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo dei Tribunal Económico- 
administrativo de ¡a provincia de 14 de noviembre último re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Lucio 
Becerri! Bravo por el arbitrio sobre solares de un terreno sito 
en el Puente de Amaniel, fallo por el que se acuerda revocar 
el acto administrativo recurrido y se declara la nulidad de todo 
io actuado a partir del informe de la Administración de Rentas 
de 5 de agosto de 1932.

.30. Expedir, libre de derechos, la licencia interesada por̂  ̂
el Trust Joyero para sustituir la acera actual de ladrillo hidráu­
lico que existe frente a su establecimiento de la Puerta del 
Sol, con vuelta a ta calle del Carmen, por otra de baldosas de 
gres estriadas, en una extensión de irnos 57 metros cuadrados, 
con el objeto de evitar en el público las frecuentes caídas en 
tiempos de lluvia y lieladas, en vista de los informes técnicos 
emitidos en el expediente y de que en el presupuesto vigente 
no existe partida alguna aplicable al caso, y siempre y cuando 
la obra se entienda sin intercalar rotiiladón ni nombre comer­
cial alguno, comprometiéndose la entidad mencionada a la con­
servación de la misma y a reparar por sn cuenta cualquier 
clase de cala que se efectúe; debiendo dar aviso con la antici­
pación necesaria a! señor Ingeniero Jefe de Vías públicas para 
la inspección correspondiente.

31. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 8 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Econóiiúco- 
administrativo de la provincia de 31 de octubre próximo pasa­
do recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Jesús del Cerro, en representación de doña Natividad y dona 
Antonia Ramírez Fuentes, por el arbitrio sobre solares del nú­
mero 10 de ¡a calle de Juan de Austria, y por el cual fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
que procede devolver a las reclamantes o a su representante 
legitimo o voluntario, la cantidad de 835,68 pesetas.

32. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 8 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 17 de noviembre anterior 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Francisco Dauden Valls, relativa al arbitrio sobre inquilinato 
del piso que ocupa en la finca número 19 de la calle del Mar­
qués de Úrquijn, y ordenando por dicho fallo se devuelva, sin

más trámites, la cantidad de 139,14 pesetas al reclamante y 
se proceda a ordenar ta devolución del depósito de 26,25 pe­
setas cuando se justifique haber ingresado las 18,36 pesetas 
por recibos rectificados, requiriéiidole a dicho fin durante un 
plazo determinado, y de no hacer el ingreso, destinar al mismo 
el depósito constituido, cuyos trámites de ejecución deben 
llevarse a efecto con toda rapidez y urgencia.

33, Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención, que se acceda al reembolso que solicita el Banco 
Zaragozano de las Obligaciones del Empréstito de 1868 seña­
ladas con los números 127.872, 169.182, 347.498 y 386.427, 
amortizadas en el año 1926 en diversos sorteos de esta Deuda, 
y que estuvieron depositadas en concepto de parte de la fianza 
obligatoria prestada por D. Luis Gómez Montejano para res­
ponder del contrato de suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
en 18 de junio del año 1925.

34. Acceder al reembolso que solicita la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. (A .) de la Obligación 
del Empréstito de 1868 número 296.475, que resultó amorti­
zada en el sorteo de 1 de julio de 1925, y entregada al solici­
tante por la Caja general de Depósitos en 13 de octubre pró­
ximo pasado, en donde estuvo depositada para responder de 
parte de una fianza presentada por la indicada Sociedad, toda 
vez que, con arreglo a lo dispuesto en la real orden de 28 de 
enero de 1929, aclaratoria del artículo 26 de la ley de Conta­
bilidad de 1911, e! plazo de prescripción de las Deudas llama­
das a reembolso es el de seis años, y éstos empezarán a contar­
se desde el dia que se acuerde la devolución de las láminas, 
siendo aplicables a los Municipios los preceptos de esta ley 
por disposición del articulo 103 del reglamento de Hacienda 
municipal.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que en lo sucesivo no se concedan sub­

venciones a entidades que no tengan relación con el excelen­
tísimo Ayuntamiento, salvo las benéficas y culturales.

Otro proponiendo se convoque a concurso público para la 
explotación de anuncios en las sillas y sillones instalados en 
los paseos y parques, propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, mediante la fijación de un canon fijo anual.

Y el excelentísimo Ayunlamiento acordó que vuelvan estos 
expedientes a estudio de la Comisión.

Comisión 3.'— Ensanche

35. Proceder, en vista de lo interesado por la Dirección 
general de Seguridad y de confonnidad con lo informado por 
la Dirección de Vías y Obras y Concejal Delegado del Servi­
cio, a la apertura del paseo central de la Avenida de Menén 
dez Pelayo, frente a la calle del Doce de Octubre, con objeto 
de dar fácil salida a los vehículos que se encierran en el Par­
que móvil que en dicha calle tiene la indicada Dirección de 
Seguridad; debiendo ejecutarse las obras por la Dirección del 
Servicio y con los elementos del ramo de Vías y Obras.

36. Adquirir a doña Carmen Moral Molina, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente y con destino 
a vía pública en los accesos de la nueva Plaza de Toros, la

\ casa señalada con el número 6 del pasaje de Monserrat, co­
nocido por Respaldo de Pignatdli, que contiene mía superfi­
cie de 107,25 metros cuadrados, abonándose a la interesada, 
mediante escritura que contendrá todas las condiciones inhe­
rentes a los contratos bilaterales, la suma de 13.939,09 pese­
tas en la que está indnído el 3 por 100 de afección— , en que 
la ha valorado la Dirección de Arquitectura, y con cuya valora­
ción se halla conforme la citada señora, con cargo a la canti­
dad aprobada por el Ayuntamiento para estas atenciones que 
figura en el concepto 18, subconcepto 1,“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche, posesionándose el Ayuntamiento, 
en ese instante, del predio urbano de que se trata.

37. Adquirir a D. Tomás Marti Revoltós, en vista de las 
áctuaciones practicadas en el expediente y con destino a vía 
pública en los accesos a la nueva Plaza de Toros, la casa se­
ñalada con el número 3 de la calle de Pignatelli, que contiene 
una superficie de 99,24 metros cuadrados, abonándose al inte­
resado, mediante escritura que contendrá todas ias condiciones 
inherentes a los contratos bilaterales, por todos conceptos, la 
suma de SÜ.95S pesetas —en la que está incluido el 3 por 100 
de afección— , en que la ha valorado la Dirección de Arquitec­
tura, y con cuya valoración se llalla conforme el citado señor,
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aunque reclamando una indemnización de 15.000 pesetas por 
daños y perjuicios, con cargo a la cantidad aprobada por el 
Ayuntamiento para estas atenciones, que figura en ei concep­
to iS, siíbconcepfo 1.“ del presupuesto extraordinario de) En­
sanche de 193!, posesionándose el Ayuntamiento, en ese ins­
tante, del predio urbano de que se trata, y desestimándose, por 
improcedente, la petición por vía de indemnización deducida.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, Regúiez, Layús y Zunzunegui.

38. Conceder licencia a D. José Asensio para colocar una 
farola anunciadora en ia finca número 49 de la calle de Ayala, 
en ta fachada de la de Torrijos, con la tolerancia del defecto 
de exceder en saliente 0,15 metros de lo qne señalan las O r­
denanzas municipales, en atención, según el Arquitecto munici­
pal, al ancho de 30 metros que tiene la calle de Torrijos y, 
además, teniendo en cuenta el carácter artístico de la farola.

39. Denegar la licencia solicitada por D, Sotero Arranz 
Cano para modificar ios áticos de la finca que está constru­
yendo en la calle de Jorge Juan, 90, teniendo en cuenta la con­
travención que al edificar en dicha finca la planta de áticos se 
ha cometido, por no haberse conservado en toda la crujía la 
proporción del tercio entre la linea de fachada y ia suma de 
la de los áticos; debiendo obligarse a dicho señor a demoler 
lo que haya edificado sin sujetarse al primitivo proyecto que 
fué aprobado y para el que le fué concedida licencia por acuer­
do de 14 de julio del corriente año.

40 y 4L  Conceder licencias a D, Leandro Castro Pardo 
y a D. Joaquín Tinas para instalar anuncios luminosos al gas 
Neón en la Ronda de Atocha, 23, y en la calle de Qoya, 24, 
respectivamente, siempre que las instalaciones se ajusten a los 
proyectos presentados y a las disposiciones vigentes que le 
son aplicables, y teniejido en cuenta los informes favorables 
de los técnicos municipales, así como el que, habiéndose anun­
ciado al público, no se ha presentado ninguna reclamación,

42 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos 
presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales;

A D. Juan Gómez Jiménez, para construir una casa en el 
número 49 de la Avenida de Menéndez Pelayo,

A D. Carlos Pitera Tejeiro, para ejecutar obras de reforma 
en el interior de la finca número i9 del paseo Imperial.

A Agromári Empresa Constructora {S. A .), para construir 
im hotel en la calle Nueva, sin número, normal a Serrano.

A D, Francisco Cuairán, para ejecutar obras de ampliación 
en la planta de áticos, así como instalación de caldera para 
calefacción en la finca número 17 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

A D. Enrique Cortés Rodríguez de Llano, para construir 
una nave y vivienda en la Ronda de Atocha, 13.

A doña Concepción Lliimá Campmajó, para construir una 
casa en la calle de Fernando el Católico, 3, con vuelta a ¡a de 
Vallehermoso.

48, Conceder licencia a D. Emilio Vázquez de la Calle 
para construir un edificio escolar en el solar de su propiedad, 
calle del Doctor Gástelo, 12 antiguo y 28 moderno, teniendo en 
cuenta los informes favorables que figuran en el expediente y 
sin perjuicio de que cuando se tramite la correspondiente licen­
cia para utilizar ei inmueble sea comprobado por los facultati­
vos municipales si la construcción de qne se trata reúne todas 
las condiciones marcadas en los planos y Memoria presentados 
y todas las que correspondan con arreglo a las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes aplicables ai caso.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Poilela Urbana

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo diversas nor­
mas en relación con la provisión de la Jefatura de Veterinaria 
municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

49.
Comisión 6.*—Gobeenaeión

Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 21 del
corriente, con motivo de la instancia de D. Juan Higueras y 
otros cuatro Bomberos más solicitando se les reconozca el de­

recho a ser designados Capataces dei Servicio contra Incen­
dios cuando hayan de proveerse plazas pnr el turno de anti­
güedad, ya que obtuvieron la aprobación del examen de apti­
tud a que fueron sometidos en su oportunidad con arreglo a lo 
que preceptuaba el artículo 14 del reglamento del Cuerpo de 
Bomberos de 29 de mayo de 1931, no obstante haberse supri­
mido los exámenes de aptitud para el ascenso a Capataces por 
el turno de antigüedad por acuerdo municipal de 2 de diciembre 
de 1932, y en el cual dictamen al principio mencionado propone 
la adopción de los dos acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios y la Sección, así como en vista de la 
ponencia del Concejal Delegado de! Servicio:

Primero, Respetar el derecho adquirido por los Bomberos 
Sres. D. Juan Higueras, D. Antonio Embarba, D. José Rome­
ro, D, Leandro Palacios y D. Pedro Lucas, eii cuauto se re­
fiere ai examen de aptitud practicado por ellos para su ascenso 
a Capataces por el turno de antigüedad, de conformidad con 
el artículo 14 del reglamento del Cuerpo de Bomberos de 29 
de mayo de ¡931.

Segundo. Que no siendo de aplicación este acuerdo más 
que a ios cinco Bomberos peticionarios citados en el apartado 
anterior, se mantenga el acuerdo municipal de 2 de diciembre 
de 1932 que suprimió para lo sucesivo los exámenes de aptitud 
para el ascenso a Capataz por el turno de antigüedad.

50. Jubilar al Vigilante del ramo de Arbitrios D. Ignacio 
Baños Alonso, por tener más de veinte años de servicios y ex­
ceder de la edad de sesenta y cinco que establece como for­
zosa para la jubilación del persona) jornalero el acuerdo mu­
nicipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador con arregio a 
dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

51. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad reglamentaria, al Guardia número 881, don 
Zacarías Redondo Sánchez, y asignarle un haber pasivo de 
3.490,31 pesetas anuales, 75 por 100 de las 4.653,75 que, a 
razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de reguiador 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigen­
te reglamento del Cuerpo de Policía urbana; debiendo amor­
tizarse su vacante en virtud de lo establecido en ia reor­
ganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

52. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 781, don 
Vicente Sánchez Pérez, por tener más de veinte años de ser­
vicios y exceder de ia edad reglamentaria, y asignarle un 
haber pasivo de 2,326,87 pesetas anuales, 50 por lüü de las
4.653.75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en ios artícu- 
ios 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía, 
urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo esta­
blecido en la reorganización de servicios y comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente a! en que sea 
adoptado este acuerdo.

53. Jirbilar, por tener más de veinte años de servicios y  
exceder de la edad reglamentaria, al Guardia de Policía urba­
na distinguido número 3, D, Domingo Casas Heras, y asignar­
le un haber pasivo de 3.490,3! pesetas anuales, 75 por lUO de 
las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le 
sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 117 de! vigente reglamento de) Cuerpo de Policía 
urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo esta­
blecido en la reorganización de servicios y comenzar a disfru­
tar ios haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

54. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 643, don 
Basilio Rubiños Losada, por tener más de veinte años de ser­
vidos y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle un ha­
ber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, 60 por lÜO de ías
4.653.75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sir­
ven de regulador con arreglo a lo dispuesto en ios artículos 24 
y 117 del vigente reglamento dcl Cuerpo de Policía urbana; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en 
la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los habe-
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res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

55. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad regí amen tari a, al guardia de Policía urba­
na número 556, D. Gustavo Gómez Quero, y asignarle un ha­
ber pasivo de 2.326,87 pesetas anuates, 50 por 100 de las 
4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sir­
ven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido 
en la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar ios 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

Votó en contra de los seis precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

56. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Secretaría, que el Aynn- 
tamieiito se muestre parte, Como coadyuvante de ¡a Admiiiis- 
tradón, en el recurso contencioso-admiuistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Roberto Roldán Mínguez 
sobre revocación de acuerdo numicipaí de 28 de julio del co­
rriente año denegatorio de reposición del de 16 de junio ante­
rior que dispuso que, a los efectos de cuatrienios, únicamente 
se le computasen los servicios efectivos como empleado del 
Cuerpo de Contabilidad,

57. Conceder a D. José Agulló Moraiidero licencia ilimi­
tada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de 
Maestro de la Escuela Municipal de Sordomudos y Ciegos, 
con arreglo a lo establecido en el número 3 del artículo 32 del 
reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados munici­
pales en general, hoy ley por la de 15 de septiembre de 1931, 
por plazo mínimo de un año y sin concretar el máximo por e! 
que se le otorga, por cuanto al concederse por el que determi­
na el artículo 19 del reglamento de fiincionarios, ello no quiere 
decir que a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso en 
el caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en 
todo momento a que exista vacante de la clase que correspon­
da y su provisión pertenezca ai turno de excedencias,

58. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales y la Secretaría, en el 
recurso contencioso-administriitivo interpuesto ante el Tribunal 
Pi'ovincial por D. Julio Albite Fernández .sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de septiembre 
último por el que se le denegó el reingreso como Ordenanza 
excedente,

59. '  Desestitnar el recurso de reposición interpuesto por la 
Profesora especial de dibujo, en situación de excedente, doña 
Rosa Chace) Arinión contra acuerdo numicipa! de 29 de sep­
tiembre último por el que ie íué denegado el reingreso, te­
niendo en cuenta, de una parte, las razones aducidas por la Sec­
ción, discrepantes de lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, ya que el único dato que existe de que la Junta 
de Primera Enseñanza haya reconocido el derecho al reingre­
so, como indican la interesada y los señores Letrados, es un 
informe del Negociado de Enseñanza, y no aparece en parte 
alguna que el Ayuntamiento haya sancionado con su acuerdo 
ese reconodmieiito de derecho; y de otra parte, por serie de 
aplicación ei acuerdo de 28 de agosto de 1931, en que se de­
termina con carácter general que, en tanto no sean amortizadas 
las plazas necesarias para llegar a la reducción de las planti­
llas, todas las vacantes que ocurran se considerarán como no 
producidas, y hasta el momento, al aplicar al Cuerpo de Pro­
fesores especiales el acuerdo de 8 de enero de 1932, que fijó 
la amortización del 50 por 100 en los Grupos que no la tuvie­
ran fijada previamente, [10 se ha alcanzado la precitada amor­
tización del 50 por 100,

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como corisecnencia de im estudio de la propuesta íoriiiuladu 
por la Sección sobre aplicación de cuatrienios con arreglo a 
la.s bases de la reorganización de los diferentes servicios mu­
nicipales, adhesión de nuevos acogidos y rectificación de 
errores materiales observados al dar cumplimiento a acuerdos 
anteriores:

Piiinera, Considerar- iiiclnídos en la reorganización de 
servicios a los funcionarios que últimamente se han adherido 
a la misma y que figuran a continuación, abonándoseles las 
diferencias de haberes desde la fecha en que se acogieron a la 
misma,

NO.MBRFS Y APELI.IDOS

A i ï B Î T R l O S

D. Juan Mendiola del Barrio.

E N S E Ñ A N Z A

PROFESOR ESPECIAL

D. Manuel García Romero,.

Pedia
de

acogimiento

w

14-11-1933 3.500'

1-.11-1933
I

2,000; 2

M
íi —

■ o n ’ a o

3.500

3.000

Segundo. Que como consecuencia de lo acordado por la 
excelentísima Corporación en sesióíi de 6 de octubre último, 
se concedan los beneficios de la reorganización de servicios 
a ios funcionarios que figuran en la relación que a continua­
ción se copia. Electricistas de las estaciones de depuración de 
aguas, entendiéndose esta concesión con carácter provisional 
conforme a lo establecido en 13 de noviembre de 1631, al apli­
car dichos beneficios al personal dependietite de Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Acopios, que, con arreglo a lo 
determinado en las bases de reorganización, están pendientes 
de clasificación definitiva por los Comités paritarios,-hoy Jura­
dos mixtos, y en igualdad de condiciones a las fijadas a los 
demás Electricistas municipales;

NOMBRES Y APELLIDOS

W
«s:■ c
* ¡a

lo  
o -’ rp

ncu
ñ3
Ô'V}

Vi

S-« o rt "a 
Oo 

: =??

D. Ignacio Pildaín Cmzalegui........... 2.800 3.250 3 4.750
» José Díaz Galán............................. 2.800 -i. 250 3 4.750

José María Galán Miguel............. 2.800 3.250 3 4.750
Francisco de la Rosa Fernández.. 2.800, 3.250 3 4.750

ì̂ Manuel Fernández Torija.............. 2.8001 3.250 3 4.750
» Manuel García García................... 2.800 3.250 3 4.750
» Jerónimo Rayo Bayo..................... 2.800 3.250 3 4,750

Enrique Redaño Lnján.................. 2,500 3.250 3 4.750
X Tomás Husé Gómez...................... 2,500 3.250 3 4.750
» Antonio García Segura................. 2.500 3.250 3 4.750

Cándido Zabala Marcos................ 2.500 3.250 3 4,750
Tomás Bricen 0 García................... 2.500 3.250 3 4.750

> Gervasio del Amo Lucas.............. 2,500 3.250 3 4.750

Tercero. Que en virtud del acuerdo adoptado en 5 de 
julio próximo pasado, al resolver las reclamaciones formuladas 
al amparo del de 20 de enero del presente año, se reconozca 
y abone a D, Angel Lago Pelayo, Desinfecíor del Laboratorio 
Municipal, desde el día 1 de enero de 1932, el cuatrienio que 
le fué concedido por el acuerdo municipal de 27 del mes de 
enero último, y efectos de primero del mismo, ya que por la 
fecha de su ingreso le corresponde a partir del mencionado 
ano de 1932, en lugar de la fecha que se fijó en el acuerdo 
de 27 de enero de 1933.

Cuarto. Que habiendo reingresado a) servicio municipal 
el Arquitecto D. Gabriel Pradal Gómez, se le reconozca y 
abone im cuatrienio de 1.900 pesetas, a partir del día 29 de 
octubre de 1933, como ingresado para efectos de cuatrienios 
en igual fecha del año 1925, y por serle coiiiputable el tiempo 
que desenipeñó cargos de elección popular, conforme al acuer­
do muiiicipul de 8 de enero de 1932,

Quinto. Que el cuatrienio concedido en sesión de 17 de 
jimio de 1932 al Romanero de Arbitrios D. Rogelio García 
Rodea se entienda rectificado por no correspotiderle su per­
cibo hasta el día 17 de noviembre del año 1934, por haber es­
tado excedente durante dos años, ocho meses y diez y siete 
días; debiendo reintegrar ei interesado a las arcas municipales 
los haberes que haya percibido en demasía.

Sexto, Que como consecuencia de lo dispuesto por la ex­
celentísima Alcaldía Presidencia en su decreto de 19 de di-

■'4
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ciembre corriente, se reconozca a D. Gaspar Peces Gutiérrez, 
Encargado de almacén del Parque municipal de Automovilis­
mo, el sueldo inicia) de 5,250 pesetas anuales, quedando de 
este modo rectificado el acuerdo adoptado en 5 de julio último 
que rebajó los haberes que el mismo venia percibiendo; de­
biendo reintegrar a las arcas municipales tan sólo la diferencia 
entre el sueldo que percibía con anterioridad a dicho acuerdo 
y el que se le asigna ahora.

Séptimo. Que quede sin efecto el cuatrienio concedido 
por acuerdo de 23 de diciembre de 1932 a la Celadora de 
Grupos escolares dofla Josefa Celaya Rodríguez, por no co- 
rresponderie su percibo hasta el día 15 de mayo del corrien­
te ano; debiendo reintegrar la interesada los haberes que haya 
percibido en demasía en el tiempo comprendido entre la fecha 
que se le asignó en el citado acuerdo y la mencionada ante­
riormente, que es la que le corresponde con arreglo a la en 
que tuvo su ingreso al servicio municipal; y

Octavo, Que por haberse observado algunas omisiones 
en propuestas anteriores de concesión de cuatrienios, se reco- 
tiozca y abone a los funcionarios comprendidos en la relación 
consignada a continuación un cuatrienio, con efectos desde las 
fechas que en la misma se establecen:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

E N S E Ñ A N Z A

MAESTRA

Dona María del Pilar Jiménez de Blas 24-12-1933 1.000

CELADORAS

Doña Manricia Cid Castillo............... 1- 1-1933 500
» Manuela Fourtiier Serrano ,. ., 1- 1-1933 500
» María García de la Iglesia . . . . l -  1-1933 500

LABORATORIO MUNICIPAL

D. José Barajas Vilches..................... 7- 6-1933 1.000

61, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 del 
corriente, con motivo de la proposición del Sr. Saborit intere­
sando que a los eventuales que lleven al servicio del Ayunta­
miento dos años como ininimo se les mejore el jornal, y en 
cuyo dictamen, visto lo actuado en e) expediente y de confor­
midad con lo informado por el Concejal ponente, Sr, Muiño, 
se propone la adopción de los siguientes acuerdos, por consi­
derar nn acto de justicia mejorar los pequeños jornales que 
vienen percibiendo dichos evenínales:

Primero, Fijar en 7 pesetas el jornal de los eventuales, a 
partir del i de julio próximo.

Segundo. Que para compensar este aumento se fije la 
amortización total del personal fijo de Vías y Obras, excepto 
50 empedradores, 25 canteros y 75 peones.

Tercero. Que se excluya del aumento a los eventuales ya 
señalados en otro expediente, que ingresaron en el año 1931 
pasando de la edad reglamentaria; y

Cuarto. Que de todo el personal eventual existente, 
excepto el de la Casa de Campo, pase el SO por 100 a Limpie­
zas y el 20 por 100 a Jardines.

Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión proponien­
do la jubilación por imposibilidad física de un subalterno del 
Colegio de San Ildefonso, al que corresponde ima pensión de 
retiro de 4,62 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 9,25 
que le sirve de regulador; debiendo amortizarse la vacante con 
arreglo a lo dispuesto por el excelentísimo Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que pasara este expediente a la Comisión, con objeto de que 
ésta disponga el reconocimiento por los Profesores médicos 
que han de constituir el Tribunal que, con arreglo a la Base 
complementaria del presupuesto para el próximo ejercicio 
de 1934, ha de entender en todos ios casos de jubilación por 
imposibilidad física de empleados y obreros municipales,

Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión pro­
poniendo la aprobación de! proyecto de bases para proveer, 
mediante concurso restringido, la plaza de Médico del Servi­
cio contra Incendios.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que pasara este expediente a informe del señor Concejal De­
legado del Servicio, y, una vez emitido éste, a conocimiento 
de la Comisión, para que someta nuevo dictamen al excelentí­
simo Ayuntamiento en una próxima sesión.

Junta Municipal do Primera Enseñanza

62, Adquirir el mobiliario escolar necesario para ampliar 
dos clases y servicios del Grupo Ortega Munilla -  que por 
error, según manifiesta la inspectora profesional del distrito 
de Chamberi, doña Carmen Castilla, fné emitido en ia rela­
ción que remitió al efecto para dotar del mismo al mencionado 
Grupo— y el cual mobiliario asciende a la cantidad total de pe­
setas 12.775, que se abonarán en ia proporción del 50 por 100 
entre el Estado y el Ayuntamiento, con cargo al presupuesto 
extraordinario de subvención por capitalidad, encomendándose 
este suministro al adjudicatario del concurso público celebrado 
para amueblar totalmente el citado Grupo, D, Pedro Maído- 
nado Navidad.

Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Junta propo­
niendo la conversión en Sección de Instrucción pública muni­
cipal del que viene denominándose Negociado de Enseñanza, 
y que por la Secretaría general y la Junta se lleve a cabo la 
oportuna adaptación de estos servicios administrativos.

y  el excelentisimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

63. Una, det Sr, Saborit, interesando ia pavimentación, 
en las debidas condiciones, de la calle de Juan Duque, trozo 
comprendido entre la de Moreno Nieto hasta el final de aquélla, 
a fin de facilitar los transportes, hoy casi paralizados a causa 
de la dificultad en la circulación.

64. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que las 
calles de Antonio Gistán y Rogelio Osorio, de la Colonia 
Castañeda de hoteles para los ferroviarios del Norte, que se 
hallan faltas de empedrado y convertidas en barrizales en esta 
época de lluvias, sean convenientemente pavimentadas, facili­
tando de este modo las vías de comunicación de la citada 
Colonia.

65. Otra, del Sr. Muiño, interesando que se inviertan 
todas las economías que se produzcan en la construcción del 
camino de cintura de la Necrópolis, y si no llegase, se com­
plete el crédito para terminar la urbanización y la plantación 
en la zona parque de defensa de ia NecrópoMs, comprendida 
en ci polígono que forman ia carretera de Vicálvaro nueva 
y la vieja, desde la Avenida de Trueba hasta el antiguo Ce­
menterio civil.

66. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que se 
haga un proyecto por la técnica municipal, rápidamente, de 
eiisanchamieiiío de la galería subterránea que existe en la Red 
de San Luis y que une los colectores de las Avenidas de Pi y 
Margall y Conde de Peñalver, que está ocupada exclusiva­
mente por los cables de la Compañía Telefónica, Unión Eléc­
trica Madrileña, Cooperativa Electra e Hidráulica Santillana, 
de manera que no sólo sea perfectamente practicable con todos 
los servicios, sino que además asegure el enlace en las debidas 
condiciones de las galerías de diclías Avenidas, y obligar a las 
cuatro Empresas mencionadas a que ese proyecto lo ejecuten 
por su cuenta y con la fiscalización de la técnica municipal, o, 
en su defecto, que el Ayuntamiento realice por su cuénta la 
obra, pero cobrando mi canon de 50.000 pesetas por año a cada 
Empresa por pasar con sus cables por esa galería.

67. Otra, del Sr. Regúlez, interesando la instalación de 
pavimento pétreo y el establecimiento de bocas de riego en 
la calle de Magallanes, desde su entrada, por la calle de 
San Bernardo, hasta su confluencia con la de Fernández de 
los R íos.
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Asuntos al despacho de oficio
68. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

21 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Arquitecto Jefe del Servicio de Aguas pota­
bles, lo informado por la Secretaría especial y por la Sección 
de Ensanche, así como con lo dispuesto en la reorganización 
de servidos, el reconocimiento y abono al Limpiador de Alcan­
tarillas D. Longinos Martín Peña de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de una peseta y a partir del 21 del corriente.

69. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por la Secretaria especial y la Sección de Ensan­
che, así como con lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, ei reconocimiento y abono al operario de Parques y Jar­
dines D. César Ballesteros Martínez de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 25 de noviembre 
último.

70. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y la Sección de Ensanche, así como 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, ei reconoci­
miento y abono a los operarios de dicho ramo D. Anselmo 
Martínez Espada, D. Francisco Díaz Gómez, D. Pedro Regó 
Vi lela, D. Ricardo Pérez Sancho y D. Isaac Jiménez Huete 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a par­
tir del 15 de junio el primero, del 12 de julio el segundo, del 
14 y 13 de septiembre el tercero y cuarto, respectivamente, y 
de 10 de noviembre pasado el último.

71. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
la Secretaria y a efectos de lo que disponen los artículos 311 
del Estatuto Municipal y 22 del capítulo li del reglamento de 
Hacienda municipal respecto a la rectificación anual del Inven­
tario general del patrimonio del Ayuntamiento, la aprobación 
de la relación que a continuación se expresa de las alterdciones 
ocurridas en dicho inventario durante el año actual, de confor­
midad con ios datos remitidos por los Jefes de los distintos 
servicios:

A L T  A S

Distrito de Buenavista PesetHS

Finca: General Porlier, 6, y Heimosilla, 98,
Mercado de Pardiñas........................................ 1.131.879

Finca: Carretera de Hortaleza (límite), inspec­
ción Sanitaria de Hortaleza . - .............- . . . 24.884

Distrito de la Inclusa
Finca: General Ricardos, 85, Inspección Sani­

taria de Carabanchel........................................ 21.610

Distrito del Hospital 
Solar: Espada, 7 .............................................. 35,143,98

1.213,507,08
B A J A S

Distrito del Hospital 
Finca: Espada, 7 ................................................... 286.702,92

Distrito de ¡a Inclusa. 
Finca: Fosa séptica del Canal............................. 7.790,85
Finca: Ribera de Curtidores, Amazonas y Ce­

rrillo del Rastro............ .................................... 49.459,26

Distrito del Centro
Solar: Bordadores, 2 al 8 ........ ..................... .. ■61.413,51
Solar: Postas, 26 ................................................... 98.632

Distrito de la Latina 
Solar: Angel, 2 ..................................................... 1.622,60

Suma y sigue............ 505.621,14

Pesetas

Suma anterior.............. 505,621,14

V A L O R E S

Bajas por cotizaciones.....................   786.136,19

M O B L A J E

Baja por depreciación..........................................  379.129

1.670.886,33
R E S U M E N  ^

A l t a s ..........................................................................  1.213.507,08
Ba ja s ...............................................................  1.670.886,33

Diferencia en menos con relación al 
Inventario aprobado por el exce- 
lentislmo Ayuntamiento en 30 de 
diciembre de 1932. . .  ................   457.379,25

En virtud de lo expuesto, las cifras a aprobar, importe del 
resumen general de! capital inventariado con esta fecha, serán 
las siguientes:

P esetas

Bienes inmuebles............................................  122.545.344,70
Censos............................................................... 6.224
Valores públicos.............................................. 2.042.085,98
Otros derechos............................................ - .  9.289.622,75
Moblaje........................................    3.306.490,10

T o t a l  d e l  c a p i t a l  in v e n t a r i a d o . , 137.189.767,53

72. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
26 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para ei próxi­
mo mes de enero por cuenta de! presupuesto de gastos del In­
terior para 1934, importante 16.200.647,71 pesetas; haciendo 
presente dicha Intervención que dicha distribución deberá con­
siderarse aumentada en las cantidades pendientes de pago al 
cerrarse el presente ejercicio, que pasarán a Resultas,

73. Aprobar otro oficio de la Intervención Municipal, fecha 
27- del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de enero por cuenta del presupuesto de gastos del En­
sanche para 1934, importante 4.168.479,34 pesetas.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se acuerde satisfacer, juntamente con el Ayunta­
miento de Barcelona, a la Unión Internacional de Ciudades las 
cantidades que le adeuda la Unión de Municipios Españoles.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
escrito a estudio de la Comisión de Gobernación y que ésta 
elevase el oportuno dictamen a la resolución de! Concejo,

Asuntos y expedientes con djetamen de las Comisiones

Comisión Í.“—Hacienda

74. Determinar que, como adición a la suma de 9.784,81 
pesetas, acordada abonar por el Ayuntamiento en 10 de noviem­
bre último a doña Josefa de la Calle Rey, como importe de di­
ferencia de alquileres del local de la caile de Narváez, 38, don­
de existen instaladas unas Escuelas nacionales, se satisfaga a 
la iiiencioiiada señora, por los mismos conceptos yen vista de 
las actuaciones llevadas a cabo en el expediente, la cantidad 
de 414,70 pesetas, o sea en total 10.199,51 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del interior.

75. Determinar, de conformidad con lo acordado en 14 
del corriente por la Comisión de Gobernación, que se reconoz­
ca a los Inspectores del Cuerpo de Policía urbana que estu­
vieron cesantes en tiempos de la dictadura el tiempo de su 
cesantía a efectos de cuatrienios, otorgándose este beneficio a 
base de la renuncia, fonnulada por los interesados, respecto al 
percibo de los abonos de diferencia de haberes que por virtud

í

n
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tie esta concesión graciosa pudieran corresponderles, lo cual, 
por tanto, tan sólo tendró efectos, por io que al percibo de me­
joras metálicas se refiere, desde la fecha en que, como conse­
cuencia de este reconocimiento de servicios, se aprueben por 
el Ayuntamiento, en cada caso, las nuevas asignaciones que 
correspondan a los interesados; y que, para evitar perjuicios 
en su día a los causahabientes de los interesados, como gracia 
especial, y sin que sirva de precedente, satisfaga el Ayunta­
miento las cantidades que los interesados adeudan al Monte­
pío, correspondientes al tiempo de su cesantía, cuyo gasto, se­
gún liquidación practicada por la Intervención, importa en to­
tal 11.611,50 pesetas; debiendo ser satisfecha esta cantidad 
con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
donde existe disponibilidad al efecto.

Comisión 2."—Fomento

76 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D. Eugenio Escribano Alcalde, para ampliación de una 
nave y abrir tres huecos más en la calle de Melchor Cano, con 
vuelta a ¡a del Doctor Casal.

A D, Víctor Arribas, para construir una vaquería, en la 
calle Nueva del Este, 33.

A D. Nicolás Leopoldo Farge García, para construir una 
fábrica de cubos eu la calle de Antonio López, 67 moderno,

79. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para insta­
lar calefacción en la calle de Rafael Herrero, 6, de conformi­
dad con lo informado por la Sección y con arreglo a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

80. Conceder licencia a D. Prudencio Diez del Olmo 
para construir un cobertizo en la calle de Oviedo, 5 provisio­
nal, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a ios planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, así como por ajustarse el pro­
yecto a las normas establecidas por el acuerdo municipal de 
19 de mayo último.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, importante 2,850.078,45 pesetas, para 
obras de ampliación en e! Mercado central de fruías y verdu­
ras, y que dicho gasto se satisfaga con cargo al concepto 2,“ 
del presupuesto extraordinario de capitalidad,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Gar­
da Moro, acordó retirar este expediente para nuevo estudio,

Conlistón 4.“—Benefleencla, Sanidad y Policía Urbana

81 a 89, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Vicente Cano Otero, para que sea puesta a sn nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de José 
Antonio de Armona, 16,

A D. Manuel López, para establecer una fábrica de lejía 
(depósito de 1,(XJ0 litros) en la calle de Feijóo, 3.

A D. Alonso González, pura instalar un laboratorio (aper­
tura) en la calle del General Pardillas, 17,

A Laro (S. L,), para establecer un taller de brocha e insta­
lar im electromotor y una caldera de vapor para calefacción 
en la calle de Agustín Durán, 7.

A D. Ricardo Rodríguez Pastor, para instalar un quema­
dor de aceites pesados y un electromotor en la calle de Se­
rrano, 107 moderno.

A D. Enrique Luna, para establecer un taller de ajuste e 
instalar dos electromotores en la Ronda de Segovia, 47.

A D. Eugenio Mesegiier Sánchez, para ampliación de taller 
de ajuste e instalación de dos electromotores en la calle de 
Manuei Luna, 2,

A D. Jesús de Diego Garrido, para que sea puesta a su

nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Piamonte, 27,

90. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ia licencia solicitada por D. Julio Manso Santa Olalla 
para instalar dos electromotores y una caldera de vapor en la 
casa número 45 del paseo Imperial, teniendo en cuenta que ía 
cantidad de aceite a almacenar puede llegar a 130.000 litros, 
lo que constituye un peligro evidente de incendio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deniegue, 
de conformidad con lo informada por la Sección, la licencia de 
apertura solicitada por D. Manuel González Garda para insta­
lar un garaje en la calle de Martin de los Heros, 59, toda vez 
que en el niismo se encierran más de seis coches, constituyen­
do, por tanto, garaje de primera categoría, y teniendo en cuenta 
que no reúne las condiciones determinadas en el reglamento 
de 19 de enero de 1925.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, adicionando una enmienda ver­
bal, formulada por el Sr. Muiño, para que se instruya e) opor­
tuno expediente en depuración de las responsabilidades que 
pudieran deducirse en relación con la instalación y funciona­
miento del garaje de referencia.

Comisión 5."—Gobeenaelón

A propuesta del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime el recurso interpuesto por un 
Romanero de Inspecciones Sanitarias interesando la reposición 
del acuerdo municipal de 20 de octubre último por e! que se 
ordenó reintegrase cantidades que había percibido de más en 
concepto de sueldo, . ■

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

9). Adquirir los 500.000 precintos interesados por la D i­
rección del Matadero municipal, para marcar las terneras que 
se sacrifican en dicha dependencia, a la casa Gniserís, por 
considerar que su oferta de 5 pesetas el millar, como la entre­
ga de cuatro tenazas para la manipulación de los mismos (siem­
pre que éstas sean más largas que las que sirvieron para las 
pruebas), que ofrece gratuitamente, es la más ventajosa para 
los intereses municipales de todas las presentadas a dicho ob­
jeto; debiendo ser cargo la suma de 2.500 pesetas, importe de 
los precintos necesarios, al concepto 153 del vigente presu­
puesto.

92, Adquirir, con destino a las oficinas de la Intervención 
Municipal, una máquina de escribir marca Underwood Standard 
modelo 6-14, tipo pica, y un cristal para mesa de despacho 
de 0,89 por 1,32 metros; debiendo ser cargo el gasto aproxi­
mado de 1,700 pesetas para la máquina y 300 pesetas para el 
cristal a los conceptos 180 y 175, respectivamente, de! vigen­
te presupuesto.

93, Adquirir de la casa Pablo Barrera, por ser sn propo­
sición, entre las presentadas ai concursillo celebrado a! efecto, 
la más ventajosa para el Municipio, las siguientes cantidades 
de clavos especiales inoxidables para el señalamiento de pasos 
de peatones en la vía pública:

Pesetas

350 clavos, cabeza cuadrada de 103 milímetros,
a 6,60 pesetas....................................   2,310

350 clavos, cabeza redonda de 103 milímetros,
a 5,48 pesetas........................................................  1.918

150 clavos, cabeza redonda de 60 milinietros, 
a 3,93 pesetas.........................................................  589,50

4.817,50
Embalaje aproximado, 3 por 100.............................  144,50

■ 4.962
Recogida,. . : ................................................................ 18

T o ta l .................................. 4,980

El expresado importe deberá ser abonado con cargo al 
concepto 153 del vigente presupuesto,
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94. Aprobar el gasto de 3.311 pesetas con destino a! su­
ministro de material escolar y el de 208 pesetas para el de ma­
terial sanitario y de limpieza cotí destino al Grupo escotar San 
Eugenio y San Isidro, y que dichas sumas sean cargo a los 
conceptos 314y 310, respectivamente, del vigente presupuesto.

95 Abonar a la casa Negro el importe de su factura, que 
asciende a 4.457,70 pesetas, correspondiente al suministro de 
placas y precintos para carros y bicicletas efectuado en el 
año 1932; debiendo ser cargo dicha suma el concepto 153 del 
vigente presupuesto. .

96. Aprobar, de conformidad con el Concejal ponente, se­
ñor Arauz, las relaciones de facturas de medicamentos despa­
chados por los señores Farmacéuticos designados para e) su­
ministro de los mismos a las diferentes Casas de Socorro, co­
rrespondientes al mes de j’iinio del corriente año, y que im­
portan (deducidas las correspondientes al distrito de la Latina, 
que se tramitan en expediente por separado), 43.409,62 pese­
tas, cuyo gasto deberá ser abonado con cargo ai concepto 227 
de! vigente presupuesto.

97. Aprobar las relaciones de facturas formuladas por ¡os 
señores Farmacéuticos que surten de medicamentos a la Bene­
ficencia Municipal en el distrito de la Latina, que ascienden a 
9.721,02 pesetas, por los suministros efectuados durante el mes 
de junio del corriente año, debiendo ser retenidas 1.521,92 pe­
setas a disposición del Juzgado de primera instancia del distri­
to de! Hospicio, cuya cantidad corresponde al Farmacéutico 
D.José Serra y Roca, por estar afectas todas las cantidades «jue 
este señor ha de percibir a las resultas de un procedimiento 
judicial que se sigue, y ser cargo el importe total de dichas 
facturas al concepto 227 del vigente presupuesto.

Patronato Municipal de Casas Baratas

98, Devolver a D, Joaquin Tenas y Avüés la fianza de 
1.500 pesetas, en Deuda amortizable al 4 por 100, depositada 
por el mismo en la Caja general de Depósitos para responder 
del contrato de las obras de albañilería y carp i n feria en la cons­
trucción de un Mercadillo provisional en la Colonia mimicipal 
de Casas baratas Salud y Ahorro, teniendo en cuenta que han 
sido cumplidos todos los extremos inherentes al caso. '

99, Devolver a D. Joaquín Tenas Aviíés la fianza de 
) .000 pesetas, en Deuda amortizable al 4 por lOO, depositada 
por el mismo en la Caja general de Depósitos para responder 
de! contrato de las obras de fontanería y saneauiiento en la 
construcción de un Mercadillo provisional en la Colonia muni­
cipal de Casas baratas Salud y Ahorro, teniendo en cuenta 
que han sido cumplidos todos los extremos inherentes al caso.

A D IC IÓ N SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
190, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

28 del corriente, dando cuenta de uu informe de la Interven­
ción Municipal en el que hace constar que no hay inconveniente 
en que se autorice el gasto de 50.000 pesetas interesado por 
!a Dirección de Vías y Obras para atender a! pago, durante 
el tercer trimestre del corriente ejercicio, de transportes en 
general y adquisición de materiales, con cargo al concepto 70 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, donde existe 
una disponibilidad de 77.273,47 pesetas.

101. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, dando cuenta de nn informe de la In­
let vención en e! que hace constar que en el concepto 70 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche existe una dispo­
nibilidad de 27.273,47 pesetas, resto del crédito consigiiado, 
cantidad que puede autorizarse para ser invertida, segiín lo 
interesado por la Dirección de Vías y Obras, en el pago de 
transportes en general y adquisición de materiales durante el 
cuarto trimestre del actual ejercido.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acopios

102. Adquirir, con destino a la Dirección del Tráfico, para 
señalar el estacionamiento de vehículos en las vías públicas de 
la capital, los aparatos y utensilios que, a juicio de los seño-

res Director del Tráfico e Ingenirro Jefe de Acopios, sean in­
dispensables; limitando el gasto de estas adquisiciones a la 
Cantidad de 14.500 pesetas, que deberán ser cargo al concep­
to 153 del vigente presupuesto.

103. Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Administración de Rentas, una máquina de imprimir Adrema, 
otra de estampar, cuatro ficheros metálicos, 480 cajones para 
estos ficheros, 70,000 fichas metálicas y 90.000 estaiiipacioiies, 
con destino a la confección de la nueva matricula del Negocia­
do de Inquilinato; y que el gasto de 14.278 pesetas, de las dos 
máquinas, y el de 37.230 pesetas, de los restantes elementos, 
sean cargo a los conceptos 180 y 153, respectivamente, del 
vigente presupuesto; haciéndose las adquisiciones en la forma 
propuesta por tratarse de un caso previsto taxativamente en 
la ley, en el artículo 164, caso tercero.

104. Librar al señor Arquitecto Jefe de incendios la can­
tidad de 1,400 pesetas, importe délos gastos de locomoción 
correspondientes al tercer y cuarto trimestres del presente año; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 153 del vigente 
presupuesto.

105. Aprobar un presupuesto, importante 14.991,97 pese­
tas, formulado por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, que comprende obras para conseguir el 
perfecto cerramiento del Parque Zoológico; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 403 del vigente presupuesto.

106. Aprobar un presupuesto, importante 14,994 pesetas, 
formulado por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Servido de 
Parques y Jardines, que comprende obras para conseguir el 
perfecto cerramiento del Parque Zoológico; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 403 del vigente presupuesto.

107. Aprobar nn presupuesto, importante 14.905,80 pese­
tas, formulado por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, que comprende obras para conseguir 
el perfecto cerramiento del Parque Zoológico; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 403 del vigente presupuesto.

108. Aprobar un presupuesto, importante 14.905,80 pese­
tas, formulado por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, que comprende obras para conseguir 
el perfecto cerramiento del Parque Zoológico; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 403 del vigente presupuesto.

109. Adjudicar a la casa G. Ullastres, única que ha pre­
sentado oferta, el suministro, interesado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, de nn manómetro registrador de tambor cilin­
drico y cuerda para veinticuatro horas, con todos sus acceso­
rios; debiendo abonarse a la tnisnia la cantidad de 1,170 pese­
tas, señaladas como precio del aparato, con cargo al concep­
to 153 del vigente presupuesto.

110. Encargar a !a Sociedad Española de Coiisírucciones 
Babcock & Wilcox, única que ha presentado oferta, la insta­
lación, interesada por la Dirección del Matadero Municipal, y 
eii las calderas de dicha dependencia, de ini inyector para la 
alimentación de agua de las mismas y otros accesorios; debien­
do ser cargo la suma de 1,152,50 pesetas, señaladas como 
precio del suministro, al concepto 153 del vigente presupuesto.

111. Adquirir de la casa Antonio Ardid, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al concursillo celebrado al efec­
to, la más ventajosa para e! Municipio, 200 li tupia-para brisas 
accionados eléctricamente, con destino a los coches imniicipa* 
les, al precio de 35,95 pesetas cada uno; y que la suma de 
7.190 pesetas, importe total de! suministro, sea cargo al con­
cepto 153 del vigente presupuesto.

112. Adquirir a la Sociedad Española Importadora de 
Automóviles, por ser la oferta de la misma, entre las presen­
tadas al efecto, la más conveniente para el Municipio, un auto­
móvil tipo Plymouth Standard con destino al servicio de Co­
misiones en eÍ precio de 13.575 pesetas, facultándose a! señor 
Ingeniero Jefe de Acopios para dar de baja en los que actual­
mente verifican ese servicio al que por sus condidoiies esté 
menos apto (tanto de presentación como de mecánica) para el 
mismo, que pudiera dedicarse al servicio de la Jefatura de 
Talleres generales, tau falta de elementos de locomoción que 
casi carece de ellos para todos los servicios que tiene que 
desempeñar, y que la suma anteriormente indicada, importe 
de la adquisición meticioiiada, sea cargo al concepto 153 del 
vigente presupuesto.

113. Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en 
el expediente, correspondientes a sumiiiistros efecliiadus por 
diversos proveedores, señaladas con los números 738 al 746,

ii'l;
'lì
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ambos inclusive, e importantes, respectivamente, las cantida­
des de 229, 320,50, 2.761,30, 367,97, 112,05, 159 , 254,25, 
17,222,48 y 15.683,34 pesetas; debiendo ser cargo dichas 
cantidades a los conceptos 188, 3,36, 153, 188, 258, 185, 197, 
153 y 401 del vigente presupuesto de gastos; y tpie se designe 
a los Vocales de la Comisión Sres. Rodríguez y Henclie para 
que examinen y aprueben, en su caso, las distintas facturas 
correspondientes a los suministros efectuados durante el ejer­
cicio de 1933 y que al presente están en curso de tramitadóii 
a efectos de pago, para que una vez aprobadas por dichos 
Vocales, en nombre de la Comisión de Acopios, y debida­
mente decretadas por la Alcaldía Presidencia, pasen a la Inter­
vención a efectos de pago dentro del actual ejercicio y con 
cargo a las resultas del mismo. .

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición 
de nn pantostat con destino al Dispensario Autítuberai'oso 
Muiticipal, y que la suma de 1.183 pesetas, importe de dicho 
aiuiiínistro, sea cargo al crédito consignado en el concepto 227 
del vigente presupuesto de gastos.

Y a propuesta del Sr. Arauz, se acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 89 del reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a 
todos los españoles que hubiesen cumplido la edad de veinte 
anos que están obligados a solicitar su inscripción en el alista­
miento para el reemplazo del Ejército, e igual obligación tienen 
sus padres o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así 
como los Directores o Administradores de los manicomios o 
establecimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimien­
tos penales respecto a los individuos que estando acogidos o 
recluidos en ellos alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción los artículos 78, 79, 94 y 95 del indicado reglamento, que 
determinan dicha obligación y responsabilidad en que incurren 
los que dejen de cumplir el precepto legal. ■ .

Madrid, 1 de enero de 1934, — E l Alcalde Presidente, P e ­
d r o  R i c o ,

R E G L A M E N T O

Art. 78. Todos ios españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte anos están obligados a pedir por si o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioi idad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, 
y pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron velutiiín 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
iiacionalitlad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad será iiiclnído en el pri­
mer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, sien­
do para lodos los efectos considerado como perteneciente a 
éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cniiiplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para hacer­
se inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán in­

cluidos en el primero que se verifique después de descubierta, 
y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de in­
corporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspirantes 
a Oficial o clases de complemento, y no podrán pertenecer a 
la agrupación del .servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el íommiario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno 
recibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera nece­
sario a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes.

Art. 94. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido los treinta y nueve años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubieren sido comprendidos en ningún alistamiento anterior.

A lt, 95. No se exigirá a los ehozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

1. ” Distrito del Centro. — Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.— Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín 
y Tudescos.

2. ° Distrito del //ospfc /o .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18. Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoainor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3.“ Distrito de Chamberí.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Rafael Calvo, 6, — Barrios que comprende: Alfonso X , Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4 . “ Disírito ríe Baenavista. — Tenencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, i .— Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas'te- 
rio y Prosperidad.

5, " Distrito del Congreso.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Cervantes, 19. Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Principe, Retiro, San Carlos y Santa María,

6.“ Distrito del //os/7/to/. —Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9. — Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriies, 
Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7." Distrito de la /rtc7t/s«,—Tenencia de Alcaldía: Calle 
dejuanelo, 2ü. — Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y 
Rastro.

S." Distrito de te /.fir i/zo .—Tenencia de Alcaldía; Ca­
rrera de San Francisco, 8 .—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro,

9 .“ Distrito de P a /ac /o .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27.—Barrios que comprende; Alamo, Argüelles, 
Carlos 111, Cusa de Campo, Espejo, Isabel 11, Moiicloa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Unioersidad.—Tenencia de Alcaldía; 
Calle de Alberto Aguilera, 20. -  Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmáii 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valleher- 
moso.

1
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Dfa
de la subasta

0 concurso
OHJETO DK l OS MISMOS PESETAS

5 enero
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 10 anti­
guo de la calle de Méndez Alvaro. 
Precio tipo— ................................. 10.000

13 Construcción y conservación de pavi-
mentos de asfalto hasta 3l de di­
ciembre de 1935. — importe anual 
calculado........................................... 500.000

15 Enajenación de! solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana.—Pre­
do tipo........................ ...................... 649.723,93

24 marzo
CONCURSO

Adquisición de 400 impermeables con
destino a los Guardias municipales 
de infantería.—Plazo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción de! 
anuncio en el Boietin oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a! margen se indica,—Precio tipo. 38.000

‘ A N U N C I O S
Eti cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Unión Eléc­
trica Madrileña proyecta instalar tina caseta de transfoni ación 
{3.000 voltios) en la casa número 3 de la calle de Martin de 
Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ia Unión Eléc­
trica Madrileña proyecta instalar una caseta de transformación 
(15.000 voltios) en la casa sin número de la calle del Doctor Es- 
qnerdü, esquina a la de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Eugenio Me- 
segner Sánchez proyecta instalar nn electromotor de cinco caba­
llos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Manuel Luna, 

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario Almar- 
sa proyecta establecer un bar en la casa número 16 de la calle de 
Baltasar Gracián,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2ü de noviembre de 19.Ì3.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Antonio Fer­
nández proyecta instalar caatro electromotores con fu rza total 
de 0,48 caballos en la casa número 16 de la calle de Francos Ro­
dríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubtica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1933.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipaíes' 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Urbina proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de 
fuerza en la casa númBro 57 de la calle de Velázqnez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de noviembre de 1933,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 107 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1933.—El Secretario, M , B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Alonso 
proyecta instai r un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 75 de la calle de Santa Engracia. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.-—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casiano Ro­
dríguez proyecta instalar nn electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 33 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, diirante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se (iiumcia al público que D. José Matute 
proyecta establecer un garaje en la casa número 19 de la calle de 
Espronceda. ■ ,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del prest nte arninciu, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 23 de noviembre de El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Marcelino Ru­
bio proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la cosa número 2! de la Avenida del Conde de Peiíalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biictición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aJ publico que D. Manuel Beiiaya 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 116 de la 
calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumtilinúeiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Gar­
cía t'astro proyecta establecer una carbonería en la casa aume- 
ro 3S de la calle de Mora tía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cíiciüii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933,—El Secretario, M Berdejo.

En cuiupliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas aiimícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Orden 
Hiiitmnes proyocia instalar un electromotor de 0 25 caballos de 
fuerza en la casa número 3J de la calle de O’Donnel!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1933 —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimieiito a lo dhpuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Cano y 
Antón proyecta establecer una carbonería en la casa tuimero 9 de 
lu calle del Pozo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el_ término de ocho díus, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.—El Secretario, M . B erdejo

En cumplimiento u lo di.spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Gabriel Cabe­
llos Esteban proyecta Instalar un electromotor de un cabollo de 
fuerza en la casa número 23 de la calle de Malasaiia.

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha insta­
lación expondrán por escriio ante la Alcaidía Presidencia, durm.te 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

En cunipliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anitii.cta al público que D. Luis Kutz pro­
yecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,33 caba­
llos en la casa minierò 15 de la calle de Caballero de Gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

•el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuiido, lo que cstiiTieu conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M . B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D José Esteban 
proyecta ii stalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número Si del paseo del Coronel Montesinos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.—Ei Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pardo 
Díaz proyecta establecer una carbonería en la casa número 14 de 
la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1833.— El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Guerra 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 41 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudic- das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Félix Cristó­
bal proyecta establecer una carbonería en la casa número 70 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenjetite.

M adrid, 23 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por i ..  ̂ S ección 2,® (F o.’u e m io )

Construcción: Doña Berenguela, 7; paseo de Exiremadura, 185 
y 197, y Rodríguez Villuverde, 6.

Reformas: Minas, 9; Tubernilias, 23; Carrera de 'an Jeróni­
mo, 15; Fueiicarral, 7; Desengaño, 11; Cruz, 6; Pi y Maigall, 9; 
Arenal, 18; Abada, Ifi; Velarde, 5; Cab.dlero de Gracia, 10. Her­
nán!, 10; Juan de O'ías, 17; plazi del Progreso, 2; Francos Rodrí­
guez. 59, y Berruguete, 26.

Revocos: Ronda de Valencia. 4 y 6; Ramiro Medina, 29; Ar­
tistas, 6 y 40, y José María de Castro, 2.
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I l i T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos tj pagos oer ¡¡¡cadas por cuenta del presupuesto de 1933

N G K E S Ü S

t.

C A F 1 1 11 1. O  M

Créditos 

oreaupoestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 24 
de diciembre 

de 1933

Pesetas

□el 25 al 31 
de diciembre 

de 1833

Pesetas

Total hasta 
el 31 de diciembre 

de 1933

Pesetas

1. '’—Rentas...................................................................................
2. “—Aprovecltamiento de bienes comunales.........................
3. ‘’—Subvenciones.....................................................................

»
1.000

301.800
»

16,500.000

17.811.314,57
3 4 .6 !4 7 il4 ,5 r

jfl

»
fí
1.000

276.486/5
»

14s 160.702.82 

18,036,1.^6,42

»
»
3.148 ' 
»
»
»
T9 ■

•»

1.000
279.634,75

»
14,160.702,82

»
18.0.86.136,42

4. “ —Eventuales e imprevistos.................................................
5. “ —Contribliciones especiales............................................
6-'’— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
7."—M ullas..........................................................................  . . .  .
8.“—Resultas.......................................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
T otai............................................

32,524.325,99
9.258,79

3.148
4.601,90

32.527.473,99
!3,SP0,69

34.614.114,57 32,533.584,78 7.749.90 32.541.334,68

P A ti O S

t; A F f T ti L O S

I O b l t f í t i d t m e H  JJ «lie rii les ........
2. “—Policía urbana y n ir a l ...
3. '’—Gastos ce recaudación.
4. '’—Personal y im teria! de oficinas.
5. “ —Asistencia soc ia l.............
6. “ —Obras públicas. ............ ..
r.” —Im previstos.....................................
8."—Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............
T o f A t . .

tTédiios

Hiilürízudos

6.887.390,22 
2.064.790,38 

972.000 
1.197,310 

2SO.ÓOO 
7,629 735,05 

14S.514 
10.545.959,61
29.725.703,20

»
29.725.708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 24 
de diciembre 

de I9J3

Pesetas

5,476.264,84 
1.248 339,33 

715.607,98 
1.178.108,21 

197.637,26 
5.590.357,26 

16.120
10.193.749.06
24.616.033,94

164
24,616.247,94

Del 25 al 31 
de diciembre 

de 1933

Pesetas

3,010 
11.148,43 

1.350 
! .626,40 

18 168,61 
170.087,7! 

»

205..391.16

2 15.391,15

Total hasta 
el 3] de diciembre 

de 1933

Pesetas

5.479.271,84 
1.259.437.70 

716.937,98 
1.179.7.34,61 

213.705 87 
5.760,444,97 

16,120
10.193,749.06
24.821.475,09

104
24.821.639,09

ni

1
B A L A N C E

ingresus formali'/.udos, ..............
Idem devueltos..............................

Pagos ejecutadoB,. 
idem reintegrados,

ñxístencia en Depositaria,

PESETAS

32.527,473,99
164

24,821 475,09 
13.860,69

PESETAS

32.527.309,99

24.807.614,40 

7.719.695,.59

Madrid, 2 de enero de 1934.—El Interventor municipal interino, Luis MartlneB Crespo.
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Cotleaclón en Bolsa de los ualores munictpales durante los dias que se expresan

Obli(ii>ciuii«B de lUU pese tes, aiEmpréetito de IHtl».
3 por 100................. . ,

Expropiacioiies en el In te rio r (de 190HJ.—Obligaciones de
500 ptíHtíies, al 5 por ............................................................. ■

RmpresiKo de liíjtiiílHcidit de DeiidaH.—U biigadoties de
50(1 peaeids. al 4,50 por lOÜ...................................................

Empréstito de 1914. (.Jldigacionea de 500 pesetas, al
5 por 100. ...................................................  „  ■ .................■,

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100......................................................................... ...........

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
'1,5b por ......................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.. 51) por 100................................... ......................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor .............................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,.50 por 100.................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, a) 5,50 por 100......................................... - • .............. •

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.. 5CX1 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..... .......................

Obiigacionas del Ensandie de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VI.AS PÚBLICAS DEL INTERIOR

EMPtïtDHA nos

Obra nueva: Talleres generales. 
Conservación: Alberto Aguilera. 
Calas: üuzitián el Bueno.

Relación de tas obras e/eciitadas p en curso de ejecución durante 
¡os dias del 22 a l 28 de diciembre de 1933

Ackras

ExeLASACIÓN

Almacén de la Villa, Corredera Baja de San Pablo, paseo de la 
Castellana, Sandoval, Avila, Pontejos, Casa de Campo, Cuesta 
de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, momimeutos, Hur­
tado de Amézaga, Parque Centra', Juan José Morato, Eugenio 
Cíixes, Pirineos, Avenida de Pi y Margal), Cbiirraca, Santa Bár­
bara, plazas de Carlos Cambronera, de la Constitución y de Cas- 
telar, Mesonero Romanos, Valderribas, Pedro Heredia, Verónica, 
paseos de Francisco Ginery de la Vii gen del Puerto, Valentín Ro­
dríguez, Doctor Cárceles, Zaragoza, Juan de Olías, Cicerón, José 
Nakens, Berrugnete, Concepción Jeróntma, Rodríguez Villa, Es­
tanislao Figueras y General Mitre.

Labrador.

O b r a s  í ’or  c o .n t r a t a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel y Alonso Cano.
Máiqiiez, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde 

Sáinz de Baranda, Oquendo, Núüez de Balboa, Castelló, Avent-Oquendo
da de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Herrnosilja,

Miitíc T (ci-íi Antonio Acun9tDoctor Castelo, José Celestino Mutis, Lista,
Maldonado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, E, F, Q y L y pa­
seo de la Esperanza.

Madrid, 28 de diciembre de 1933,-E l IngenieroJefe,/. Aíderete.

F.MriaiRAiio.s
Parque de Aprovisionamientos Silva, Mesonero Romanos, pla­

za de la Constitución, paseo de Francisco Ginsr, Braso, Talleres 
generale.s, Almacén de la Villa, Avila, San Germán, Pedro Here­
dia, Verónica, Hurtado de Amézaga, Ministriles,Triunfo,Travesía 
de San Lorenzo, Parque Central, Juan José Morato, Estanislao 
Figueras. General Mitre Eugenio Caxes, Cayo Redón, Correo, 
camino de Mandes, Angel Fernández Labrada, Paz, Valderribas, 
Rodríguez Villa y camino bajo de San Isidro.

OBRAS SANITARIAS

Afn< m ado .s
Pfirque de Aprovisionamientos, Avila, Almacén de la Villa, 

Marqués de Leis, Casa de Campo, Niceto Alcalá Zamora, Cuesta 
de los Ciegos, Parque Central, Rodríguez Villa y Juan José Morato.

Madrid. 28 de diciembre de 19.33. —El Ingeniero Jefe. y. Al- 
derete.

VÍAS PÚBIJCAS DEL ENSANCHE

Obras ejeculadas tj en curso de ejecución durante los dias 
de! 22 a l 28 de diciembre de 1933

Ac iík  AS
Obra nueva: Ciudad Real y paseo de Ronda. 
Conservación; Miguel Angel, Acuerdo y Olid.
Calas: Príncipe de Vergara, Colnmela, Goya y Castellò.

Obras terminadas tj en curso de eiecución dw ante los dias 
del 19 ai 23 de diciembre de 1933

Pon AOMIM.S I'KACÍÓ.V

C ñerías.—Reparaciones: En las calles May r, Francisco Cal­
vo, San Valeriano, Vicente Barrio, Urgel, l.ópéz de tioyos, Ca­
lifornia, Panamá. Avenida del Doctor Federico Rubio y üali, pla­
za de Ruiz Zorrilla, Parque Zoológico, gloríela de Santa Muria 
de la Cabeza y paseo de Extremadura. .

Cwen/es.—Reparaciones: En las calles de (Talifornia, Seco, Fe­
rraz, Badén, Marqués de Urquijo, .Avenidas de Menénd z Pelayo, 
de Pablo Iglesias y de la Libertad y paseos bajo de la Virgen del 
Puerto, del Coronel Montesinos, del Marqués de Moiiistrol, de 
Santa María de la Cabeza y de Extremaditra,

í/r/nar/os.—Reparaciones: En los situados en las rt.líes de 
Romero Robledo y del Ferrocarril.

SaiíVlClO.S ¡’RESTADOS COR HI.

PERSONAL DE ALCANTARELLAS

Calles vigiladas, 978; ídem limpias, 324; reconocimientos de 
atarjeas, 31, y objetos extraídos, 2.

Anterior Dia 25 Ufa Día 27 Día 28 Día 29 i.'ia 30

125 o/o í> 127 121 »
i

» !

94 » . » Y 93 »
* 4

97,5Ü » » » » »
'  i

72,25 » y> i » »

72,75 » 72,75 X- 73 » »

81,50 » 81,50 82,25 » 83,50

83 » 83 » 83 X »

70 » » X 72 73 >

85 85 X 85 X »

a5 » 85 85 X 3á ;

84,50 » » » ï>

85 » 85 85 85 »
■ Ì

85 » 85 85 X * 1

85 «
» » »  ̂ 1

I'
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SlíRVICrOS PIÍESTAÍ30S POR EL
PERSONAL OE P o z o s  NEGROS

Pozos negros solicitados, 5; ídem (d. extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 36 pesetas. ______^

Asuntos tramitados durante los dias del 19 al 25 de diciembre 
de 1933, ambos incltisioe

Coimmicaciones de entrnda, 9; expedientes de ídem, 38,' e 
instancias de ídem, 21.—Total, 68,

Comunicaciones de salida, 63; expedientes de ídem, 40, e ins­
tancias de ídem, 28 — Total, 13Í.

Total general, 199,
Madrid, 26 de diciembre de 1933,—El Arquitecto Director, 

'osé de Lorite,

P O L I C I A  U R B A N A
GUARDIA MUNICIPAL

Oenuncias hechas t¡ spruicios prestntios durante ¡os días 
dei 20 a l 26 de diciembre de 1933

Denuncias

D/S//-//OS,—tlentro, 26; Hospicio, 31; Cliamberí, 86; Bnena- 
vista, 47; Congreso, 78; liospilal, 11; Inclusa, 30, [.atina, 98; Pa- 

,lacio, 19, y Universidad, 60.
Compañía de Circulación, 96. —Total, 582.

S e r v i c i o s
DA-íríios.-Centro, 11; Hospicio, 1; Chamberí, 16; Congre­

so, 4; Latina, 91; Palacio, 5, y Universidad, 6,
Compañía de Circularión, 17 — i’nfnl 94

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

luidos, Disitas y comtsos cerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total. .
J U I C I O S

Multados............ .............................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipa!.....................
Al apremio.......................................
Pendientes........... ........... ................

Total. ..

Importe de las maltas inipnestas, pesetas .

D S T  ÎÏ ! T  O s Hn ­
H
>
ín
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o

Io»■o
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5'
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BO'A
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VinA04O

3o

□3
c*01po

r

a
ÍC¡

“0s
»rt
O

Ca
<’A
X
SISÛ
p*

» » » Ï1 » K> » » » 71 71

y> í> » » » » »
» 4 » » » » » »

» » » » 7> 71 7 I

» » » 58 » » » » 69 127
» » » 12 'O » J> ií lí 2 14
'A 6 1 y> » Ï1 » » 1
» » » JÏ » í? » »

5Î . » » » » Ù ï>
» » » 10 » a y> » W » 10

» !» » 81 » » ' 71 152

1 » 420 » ŸI J> V., .54.3 963

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Clianiberí, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Palacio,________________________ ____________________________________  '

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serddos prestados por el Cuerpo de fíomberos en tos dios 
del 21 a l 2? de diciembre de 1933

Día 21, paseo del Prado 32; se recibió e) aviso a las 10'20y 
se terminó a las 10'45; motivó e! servicio incendiarse la leña de la 
calefacción.

Día 21. Ponzano, 39; se recibió el aviso a las 20'C5 y se terminó 
a las20T5; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 21, Veláziiuez, 34; se recibió el aviso a las 23'45 y se ter­
minó a las 23'55; motivó el servicio el incendio de un pie derecho 
y mía carrera.

Día 22. Medellín, 3; se recibió el aviso a las 2t'28 y se terminó 
a las 2T45; motivó el servicio el incendio de paja y virutas.

Día 22, Atocim, 41 moderno; se l ecibió el aviso a las 21'46 y se 
terminó a tas 23'40, motivó el servicio e! incendio de una media­
nería.

Día £2, Cuarenta Fanegas (Cuartel de la Guardia civil); se re­
cibió el aviso a las 21'47 y se terminó a ¡as 2T45; motivó ti ser­
vicio im escape de vapor de la calefacciónl

Día 22, Alcánlara, 12; se recibió el aviso a las 22‘25 y se ter­
minó a las 22'35; motivó el servicio un aviso falso.

Día 23, General Oráa, 3; se recibió el aviso a la 1'52 y se lermi- 
nó a las 3'15; molivó el servicio e! incendio de una medianería.

Día 23, plaza de la Independencia, 3; se recibió el aviso a las 
9 y se terminó a las 9'30; motivó el servicio el incendio del lio- 
llin de una cliimenea.

Día 23, Linneo, 20; se recibió el aviso a las 14'20 y se terminó 
a las 1.6'15; motivó el servicio inundarse unas imbitaciones por la 
rotura de un depósito de agua.

Día 23, Carretas, 15; se recibió el aviso a las 16'55 y se termi­
nó a las 17'30; motivó el servicio el incendio del liollín de ima 
cliimenea.

Día 23, Don Ramón de la Cruz, 12; se recibió el aviso a las

17'40 y se terminó a las IS; motivó el servicio una immd icii'm por 
atranco de mía atarjea. .

Día 23, Encomienda, 21 (Casa de Socorroí; se recibió el avisera 
las 22'5ü y se terminó a las 23'.30; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Dia 24, Santa Ana, 22; se recibió el aviso a las lO'IO y se ter­
minó a !as !0'30; motivó el servicio el incendio de los muebles de 
lina habitación.

Día -24, Príncipe de Vergara, 30; se recibió el aviso a I s 13'48 
y se terminó a las 14; motivó el servicio inflamarse la gasolina de 
un infiernillo.

Día 24, Ricardo de la Vega. 4; se recibió el aviso a las i7'39 y 
se terminó a las I8'37; motivó el se'vicio lina inundación por la 
rotura de nn depósito de agua.

Día 24, Unión, 8; se recibió el aviso a las 18 33 y se terminó a 
las 18'45; motivó ei servicio el incendio del boil n de mía chimenea.

Dia 26, Los Madrazo, 7; se recibió el aviso a las 0'08y se ter­
minó a la 1'30; motivó ei servicio el incendio de un pie derecho.

Día 25, Marqués del Riscal, 10; se recibió el aviso a las 12'30 
y se terminó a las IJ'IO; motivó el servicio el incendio del hollín 
de mía cliimenea.

Dia 25, paseo de Francisco Tiiner. 10; se recibió el aviso a las 
14'22y se termino a las I4'.50; motivó el servicio la misma cansa 
que el anterior,

Dia 25, Mancebos, 4; se recibió el aviso a las IH'SO y se ter­
minó a las 1 ('30; motivó el servicio ana falsa alanna.

Día 2,5, Toledo, 42; se recibió el aviso a las 2Ü'12 y se terminó 
a las 20'22; motivó el servicio inflamarse iina botella de alcoliol.

Día 25, Amnistía, 5; se recibió e» aviso a las 23'50 y se termi- 
nó_a las 0'25; motivó el servicio c¡ incendio de! bollin de una 
chimenea.

Día 26, Olivar, 6; se recibió el avis i a las 3.55 y se terminó a 
las 4'15; motivó el servido nn escape de ga.s del alumbrado.

Dia 26, Víctor Hugo. I; se recibió el aviso a las lO'IO y se ter­
minó a !as )0'25; motivó el servicio el incendio de mías a tillas.

(
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Día 26, Hermosilla, 55; se recibió el aviso a ¡as 12'30 y se ter­
minó a las )2'45; motivó el servicio extraer a un liombre herido de 
un asceii>or.

Día 26, Calvario, 25; se recibió el aviso a las 17'45 y se ter- 
iiaiió n las 18,45: motivó el serví, io el incendio de una puerta.

Día 26, Romero Robledo, 13; se recibió el aviso a las 18 yse 
terminó a las I8'35; motivó el servicio el incendio de los muebles 
de una liabitadón.

Día 27, Bravo Murillo, 64; se recibió el aviso a las 6'04 y se 
terminó a la IMO; motivó el servicio el incendio de una m ‘dianeria.

Día 27, Marqués de Santa Ana, 7; se recibió el aviso a las 
6'08 y se terminó a 8'06; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 27, Juan de Vera. 9; se recibió el aviso a las 7'30 y se ter­
minó a las 8'.ñ5; motivó el servicio una imindadón por la rotura 
de iinti cañería de agua. '

Día 27, Marqués de Santa Ana, 7; se recibió el aviso a las 
S'IO y se terminó a las 9; motivó el servido la reproducción del 
incendio anterior.

Día 27, Juan de Vera, 9; se recibió el aviso a las 10 05 y se 
term nó a ¡as 11'20; motivó el servicio el desagüe de un solar 
contiguo.

Día 27, Cardenal Cisneros, 7; se recibió el aviso a las 14 10 y
se terminó a las !4'35; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una dtimenea.

Día 27, Salud, 8 y 10; se recibió el aviso a las 16'25 y se ter­
minó a las 17'45; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 27, Villanueva, 23; se recibió el aviso a las 17'05 y se ter­
minó a las 18'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 27, Cuesta de la Vega (vía pública); se recibió el aviso a 
las 2 I'I5  y se terminó a las 2I'22; motivó el servicio extraer un 
automóvil de ima zanja.

Día 27, Fuencarral, 128; se recibió el aviso a las 21 32 y se 
terminó a las ü.l'IO; motivó el servicio el incendio de una tienda. 

Uia 27, Feijóo (frente al número 6); se recibió el aviso a las 
y te: formina Q !cíj mí̂ l-ívrt í̂ 1 «prvirin un hundimiento22'l5y se terminó a las 22'30; motivó el servicio un hundimiento 

en la vía pública.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem fd. por el 
(dem segundo Jefe, 18, e ídem !d, por los Jefes de zona, 40. 
Total, 68,

Madrid, 2S de diciembre de IH33.-E1 Arquitecto Director, 
y, López de Coca,

BENEFICENCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de noviembre de 1933

SEBVICIO OE ANÁLISIS

iíti d  mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 
para su análisis las siguientes mue^tra3 que figuran a contituia- 
cióii, clasificadas según su naturaleza:

Aguas alimeniicias...... ......................................................  1'37
Alimentas y bebidas..........................................................  1 *6lü
Productos que interesan a la higiene............................... 21
Productos patológico.s......................................................  361

T o ta l .............................................  2.119

Efectuada una segunda clasificación de dichas muestras, aten- 
dtemio a sus respectivas procedd«das, tenem >s lo siguiente:

Ordenados por las Autoridades.......................................  3
IJem por la Delegación de Abastos.................................  358
Pedidos pi.r el vecindario......... ......................................  99
Iileiii por los servicios de inspección................................ 1 -Qlo
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. US
¡deiu por los facultativos particulares.....................    77
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales................................................................... . ' '9
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid; análisis 

químicos y hacteriológicos.............................................

T o t a l ...........................................  2.119

ANÁLISIS QUÍMICOS
Aceites:

Buenos ................................ ......... ..............

Affaas:

Servicio oficial y público............................
Idem químico y bacteriológico.................

Aves:

Buenas.........................................................
Con cólera aviar........................................

Bebidas alcohólicas:
Buenas y aceptables...........  ......................

Bebidas gaseosas y refrescantes:

Buenas y aceptables.....................................
Malas por no corresponder a su condición.

Cafés:

Buenos y aceptables.............................
Con exceso de barnizado......................
Con carga mineral...................................

Caldos:

Buenos.....................

Carnes:

Buenas...........
Alteradas . . . .

Colorantes para usos alimenticios: 

Con carga mineral...................................

Confitería y pastelería:

Buenos ................... ..................................
Con colorantes nocivos y no declarados.

Conseruas de pescado;

Buenas........................................................
En descomposición....................................
Con parásitos............................................
Envejecidas......................................... -

Conseroas vegetales:

Buenas.....................
En descomposició:i..

Chocóla!es:

Buenos y aceptables.................................
Sin fórmala autorizadu ............................
ApoIiHados..................................................
Eriranciados .........................................

Embutidos:

Buenos y aceptables...........
De escaso valor nutritivo .. 
De deficiente elaboración.. 
Con colorantes nocivos. . . ,
Enranciados..........................
En descomposición...........

Especias y aromas:

Buenas..................................
Conteniendo carga mineral.

Foie-gras: 

Buenas...........
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Harinas de trigo:

Buenas y aceptables.. ,. 
Con parásitos vegetales. 
Deficientes en gluten . . .

Jambes:

Buenos...................................................................
Maios por no expresar su condición de fantasía 
Con escasa proporción de azúcar......................

Leche de cabras:

Buenas y aceptables.......
Alteradas..........................
Aguadas...........  i .........
Descremadas....................
Con fermentación láctica.

Leche de tracas:
Buenas y aceptables....................................... .
Aguadas........................................................... .
Descremadas....... i .......................... ........... .
Deficientes en grasas .....................................
Con exceso de grasas..................................... .
Malas por no corresponder a su declaración .
Con riqueza microbiana...................................
Alterados por el liempo........... ........................
Con bicarbonato...............................................

Mantecados helados; 

Buenos..............................

MtmtCQidUas de caca: 

Buenas.............................. i .

Margarinas: 
Buenas...............

Pan de trigo:

Bueno............................
Con deficienie cocción.

Pimentones: 

Buenos y aceptables .

Quesos:
Buenos.......
Alterados,.

Sal de cocina'. 

Buenas...................

Sopas II pastas pora sopa:
Buenas.............................................................
Con colorantes nocivos................................ .

Tes:
Bueno................... .............. .

Vinagres:

Buenos.........................................
De escasa riqueza acética . . . . . .
Malos por no proceder de vinos. 
Conteniendo anguílula...............

Vinos generosos tj medicinales:
Buenos. 
Con formo!.

17
32

1

16
2
4
1
1

194
57
52
3

15
15

1
2
1

50
44

4
18

25
23
S
1

Vinos:
Buenos y aceptables.................................
Aguados.....................................................
Enyesados..................................................
Determinación de graduación alcohólica.

Zumos y Jugos de frutas:
Buenos..........................
Con adición de alcohol

PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HíOlENE

Jabones;
Buenos................................................................. .
Con carga mineral.. .......... ................................. .
Con desprendimiento de álcali libre..................

14
4
3

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de un 44 por 100.

Orina:
a n Aü s is  c l ín ic o s  y  d e  d ia g n ò s t ic o

Análisis completos.................
Determinaciones aisladas.... 
Bacteriológico del sedimento.

lio
25
2

Sangre:
Reacciones de aglutinación.. .....................
Investigaciones de urea...............................
Reacciones de Wassermann........................
Idem de Meinicke...........................................
Idem de Weinberg.........................................
intradermorreacción de Cassoni.................
Remunto globular y fórmulas leucocitarías.
Tiempo de coagulación.................................
Hemoglobina..................................... .
Glucosa...........................................................
Eritrosedimentación......................................

6
3 

84 
842

1
17
4 
1 1 2

Varios:
Líquido céfalorraquideo................................
Histológico de tumores........................ ..
Exudados en general.....................................
Esputos...........................................................
Pelos y escamas (parásitos de la tiña),___
Preparación de vacunas autógenas.............

MEDIOS DE CULTIVO REPARTIDOS

,\gar común, en frascos Roux
Idem id., en tubos....................
Idem lactosado...........  ..........
Caldo común............................
Wilson-Blair (anaerobios). . . .
Rochaix.....................................
Medio de Endo........................
Suero Loeffler........................

9
490

62
500
175
625

60
12

PROFILAXIS DE ENFERMEDADES INFECT O-CONTA OI OSAS

Desde 1 de noviembre del corriente pasó, por acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, a depender del Negociado técnico 
de Sanidad mimicipál.

APLICACIÓN DE VACUNAS

Desde 1 de noviembre del corriente pasó a depender del Ser­
vicio de Profilaxis de enfermeda les iiifecto-contagiosas, el cual, 
a su vez, depende de) Negociado técnico de Sanidad municipal, 
según acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento.

INSPECCIÓN DE SUBSISTENCIAS

SERVICIOS EFECTUADOS POR LOS SEÑORES INSPECTORES QUÍMICOS 
DE DISTRITO

Visitas efectuadas a diferentes establecimientos__
Miiesiras de alimentos recogidos................................
Inutilizaciones'efectuadas..............................................
Denuncias por falta de liigieiie efectuíidas.
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SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

o b s k r v a c ió n  y d ja o n ó s tic o  de a n im a le s  s o s p e c h o s o s  de r ab ia

ANI MALES Vivos M uertos Total

Perros. 
Gatos.. 
Monos. 
Ratas..

T otales.............

73 3 76
¡3 3 16
1 1
'ñ 1 1

87 r 94

Avisos de desinfección recibidos.
Desinfecciones efectuadas por enfermedades.
Idem Id. preventivas..........................................
Idem id, en cuartos desalquilados. _
Idem Id. de ropas y efectos en los domicilios.................  9.580
Idem id. de íd. (d. en el Parque.......................................  1 -4‘á5
Idem id, en los cementerios (carrozas)............................  1 -3)4
Recogida de animales sospechosos de rabia..

Casos positivos, 6.
Animales visitados a domicilio, 9.

Las muestras de alimentos y Ijebidas calificadas como malas 
o como defectuosas se encuentran en una proporción de un 
44 por 100 en relación a! número total de analizadas en el mes.

SERVICIOS PRACI'ICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

P U N T O S  d e  p r o c e d e n c i a

CAUSAS Casas
rii Stuorra HugiUln SaD3torli:'& (tipias

V* a. V. l(. V. a. V* H.

Heridos....... 71 13 i 1 » » b &
Accidentes.. 17 18! i 5 A A 2 1
Comunes . .. 44 23 33 3( A 7 2 »
Infecciosos.. » 1 2 A y> ( » A
Tuberculosis 1 » y> A A i A
Gripe........... 3 * Î) 7> A A »
Partos......... 8 11 » .5 A »
Dementes,.. 2 1 1 » » A A
Tifus............ » » » A y> » »
Meningitis . » A » » A » »
Erisipela---- 1 V A 1 A »
Tétanos....... » » » » * A »
Escarlatina,. Í> » » » u » »
Sarampión.. » » y » A
Parálisis ¡n 'j

faittil....... i> » » A A » A A

Totales 1.39 63 .3̂ 49 5 12 3

Aiilos

34 21

N CI A
TOTAL

PUNTOS PC DESTÍNO

DalPililÍPI til pubi ita Ca»S
dE Sflurrii Hiapliilet ¡apalo rioi CilQicas Alita! DaEPtiiiiot

V. 11. V. H. V. H. V, V. H. V, V. 11. V. K. y. H.

r 1 A 90 19 [8 3 47 9 3 » A A 2 2 20 6
7 13 » y> « 27 37 3 1 13 18 » 5 » A ! 3 !U 9

62 76 » j> 195 164 ]] 6 139 102 7 7 A » 9 10 29 29
4 1 3 5 8 G A A 8 & » A A A A A A »
4 1 » , A 7 I A A 5 1 A A A 2 Ï » A
2 3 » 5 3 t A 5 1 3) 2 A A A » »

A 32 1 » 57 t A A 44 » 3 A A A A ». 10
7 4 » 1 11 7 n A 10 / A A A > A » 1-

» » % » A t A A A I» A A » A í » A
l 2 A 1 2 A » 1 a A A A A A » A A
5 w » » 7 1] Ï A 7 ] 1 » * A A A Á » A

A » » » » » » » A A A A A 3? » A A
1 2 « í 3 A A 1 1 - A A A » A A

» 1 > » » 1 » » A 1 A A A A » ;

» A - » f) Á » A > A ». aí̂ » A A »

120 148 4 7 352 30J 32 !0 236 206 19 A 1 14 Kii .53

TOl  AL

V. I H,i ' ■ rí

.ó :

362

c o n d u c c io n e s  que  han  d ejad o  d e  h a c e r s e

Por grave estado..............................................................
Por negarse a ir a los hospitales...................................
Por haber marchado pariicnlarmente............................
Por no haber cama en el hospital— ............................
Por no estar en regla la documentación........................
Por haber desaparecido el enfermo................................

I I
15
8
1
4
2

servicio  adm in istrativo^
Registro de muestras para su análisis..............................
Certificaciones de análisis expedidas por los señores 

Profesores del Laboratorio...........................................

2.119

2.119

CEM ENTERIOS

Iri/tmnucivried tierificcidas (festie €i 24 a l 31 ds diciembre de 1933 
y en iganl periodo del quinquenio anterior

1 N H y M A C I O N E S

CEMENTEiílOS
1933 1033 1951 _

1030 1039 1938

Municipales............... 351 390 300 240 300 235
San Justo..................... fí 4 7 2 4
San Lorenzo---- — )0 9 4 8 l5 10
Santa María............... 3 ■(< 4 3 4 7
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

9 2 3 5 3 3

la Almudena............. A » ■J> A »

379 405 318 258 319 259

Fetos inhumados en ¡os
43 47municipales.............. 22 33 32 24

Certificaciones de análisis expedidas al público .
Idem id. a las Tenencias de Alcaldía.
Idem íd. a la Delegación municipal de Abastos..............
Idem íd. a diversas autoridades....... .
Registro de entrada de docutnentos
Idem de salida de íd............................................................  '
Idem de expedientes..........................
Idem del servicio de reparto.............

Madrid, 15 de diciembre de 1933.—El Director interino del La­
boratorio, Dr. J. Garda Revenga. ______

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetafl

L

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea...................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

0,50

I
1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La Central lechera de Malmo, Empresa 
común de productores y de consumido­

res, organizados de Suecia
En su última reunión (3 de octubre de 1933) estudió el 

Comité Internacional de las Relaciones intercooperativas la 
constitución y el fuucioiiainiento de la Central Lechera de 
Maiinü, y acordó darlos a conocer como ejemplo interesante 
de Empresa económica administrada conjuntamente por una 
asociación de. productores y ima cooperativa de consumo para 
satisfacer fas necesidades de colocación de los unos al mismo 
tiempo que las necesidades de aprovisionamiento de los 
otros.

Exponemos a coiitinuación el resumen de la documenta' 
don recogida sobre esta Empresa.

1. Nombre: Aktiebolaget Malmó Mjólkcentral (Central 
Lechera de Malino).

2. Dirección: Malmo,
3. Fecha de fundación: 1930.
4. Historia sumaria. Composición. Circunstancias 

en que se consUtnt/ó la Empresa. Necesidades a que 
responde su creación.

La historia de la organización de la distribucíóirde la leche 
en MalmO puede dividirse en tres periodos: e! primero llega 
hasta 1923; el segundo, de 1923 a 1930, y en 1930 comienza 
el período actual.

A) Antes de 1923 la distribución de la leche en Malmo 
estaba asegurada por;

a) La Compañía Lechera de Malmd (Malmü Mejeri Ak- 
tiebolag), Sociedad anónima, parcialmente en poder y bajo la 
influencia de los productores de leche;

b) La Sociedad de los productores de leche del distrito 
de Malmti (MalmOortcns Mejerifdrening), y

c) Algunas Empresas privadas de menor importancia.
B) El período de 1923 a 1930 puede considerarse como 

preparatorio del período actual. La distribución de la leche 
continúa asegurada por las mismas Empresas que anteriormen­
te. Pero una de las más importantes de ellas, la Compañía 
Lechera de MalmO, algunos de cuyos poseedores de participa­
ción no eran suininisiradores y algunos suministradores no 
eran poseedores de participaciones, sufrió en su estructura mo­
dificaciones que debiaii transformar también su papel en el 
mercado y abrir el camino a la organización actual. En 1923,

en efectó, la Cooperativa de consumo Solidar (1) adquirió la 
mayoría de las acciones de la Compañía Lechera y se convirtió 
en dueña de la política de ésta última. Su fin en este momento 
era principalmente poder reunir en los mismos despachos el 
pan y los productos lecheros, como se hace en ciertos países 
del Norte. Pero su iniciativa tuvo indirectamente por conse­
cuencia crear, como campo de experiencia, las relaciones en­
tre productores y consumidores de leche. Al principio, el po­
der de Solidar sobre la Compañía Lechera avivó la hostilidad 
de ios medios agrícolas. Con bastante rapidez se consiguió la 
colaboración en e! seno de la Compañía entre productores y 
consumidores, estableciendo las condiciones de una confianza 
y una comprensión recíproca. Además, la nueva fórmula per­
mitió reducir los gastos generales con relación al total de las 
cantidades colocadas y así conceder un precio más ventajoso a 
los consumidores, lo mismo que a los suministradores. Bien 
pronto los suministradores de la Compañía Lechera fueron 
considerados hasta como previlegiados por los demás produc­
tores, que hacían esfuerzos por devenir también suministrado­
res de la Compañía,

C) Pero la rivalidad entre las distintas Empresas de ie- 
chería de Malmo, y principalmente la competencia que subsis­
tía entre la Compañía Lechera y la Sociedad de los producto­
res de leche del distrito de Malino, era un obstáculo para la 
organización sobre bases verdaderamente económicas del apro­
visionamiento de Malmo en leche, y sólo para descartar este 
obstáculo, por un lado, la Compañía Lechera, bajo e! impulso 
de Solidar, y por otra parte, la Sociedad de los productores 
de leche del distrito de Malmd, estudiaron en común, a fines 
de 1929, un proyecto de fusión de sus Empresas. Después de 
estas negociaciones se creó, y funciona desde 1 de julio 
de 1930, la Central Lechera de MalmO (Aktiebolaget Malmo 
Mjijlkceiitral), que substituyo por completo a la Compañía 
Lechera y a la Sociedad de los productores de la leche en sus 
actividades,

5. Constitución del capital social y de los órganos 
de la Empresa. Dirección, Consejo, Asamblea.

De conformidad con el acuerdo concertado entre las dos 
organizaciones constituyentes, la Central lechera debe tener

(1) La Cooperativa de consumo de Malmü (Kooperativa FÜreningen 
Solidar) reunía 13.S92 afiliados en I de enero de 1932. En la misma época ad­
ministraba 193 despaclio.s, o sea 190 despachos de productos alimenticios, de 
los cuales 123 eran de pan y productos de la ¡eche. Su cifra de negocios para 
el año 1931 se elevó a 13.147.547 Kr,, de los cuales, 6.167,399 correspondían a 
pan y productos de la leche.

Ayuntamiento de Ma
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lili capital social de 3ü0.ü00 coronas al menos y 900.0UO coro­
nas como máximo; las dos organizaciones constituyentes sus­
cribieron inmediatamente cada una la mitad del capital soda! 
mínimo.

La misma regla de igualdad se aplicó en cuanto a la divi­
sión de las influencias en la administración. Cada una de las 
dos organizaciones constituyentes designa para el Consejo de 
Administración cuatro miembros titulares y ocho miembros 
suplentes. En principio, el Director de la Central Lechera, que 
se elige por la Asamblea general, formó asimismo parte del 
Consejo de Administración como noveno miembro titular y 
gozando de voz preponderante en el caso de empate en la vo­
tación referente a la elección del Presidente del Consejo.

El Consejo de Administración designa entre sns miembros 
un representante de cada nna de las dos organizaciones cons­
tituyentes, los cuales componen con el Director de !a Central 
el Comité de dirección.

Los estatutos de la Central contienen una cláusula que pre­
vé que para validez de los acuerdos de la Asamblea general 
debe reunir uiia mayoría de dos tercios de ios votos emitidos.

Anualmente se designan dos verificadores de cuentas; uno 
por cada una de las organizaciones constitutivas.

(í. Dificultades que han tenido que vencerse en la 
constitución de la Empresa.

Las circunstancias, brevemente descritas anteriormente, en 
que la Central Lechera de Malmfi se había creado, plantearon 
algunos problemas, que dan a este ejemplo de Empresa mixta 
su fisonomía particular. No se trataba de constituir de todas 
las piezas una Empresa en que se fundiesen en un punto de 

contacto conveniente dos series complementarias de operacio­
nes llevadas hasta este punto, de un lado □ partir de los pro­
ductores hacia los consumidores, y de otra parte a partir de 
los consumidores hasta los productores. Cada una de las dos 
orgauizacioiies presentes, en efecto, cubría por su propia cuen­
ta la serie completa de sus operaciones, no estando limitado 
:Sii campo de actividad en cuanto al número y a la naturaleza 
de sus propias relaciones con ciertos productores y ciertos 
consumidores. El problema a resolver era amalgamar dos Em­
presas preexistentes, poseyendo una y otra sus locales e ins­
talaciones, comprometida una con otra en los contratos con 
los suministradores y un personal asalariado. Este era, a la 
vez, un problema de organización y de equidad,

A su solución se consagró la mayor parte de los artículos 
del acuerdo entre las dos organizaciones. En resumen, consis­
tió esta solución en respetar en todo lo posible en su contenido 
las condiciones preexistentes, limitando solamente aquellas 
que la nueva Empresa tenía por fin hacer desaparecer,

Eli cuanto a los bienes inmobiliarios, la Central Lechera 
es, por un período de diez años, locatario de la Compañía Le­
chera de Maimó (cuya cooperativa de consumo es la principal 
accionista) y de la Sociedad de los productores de leche del 
distrito de Malino El precio dd alquiler comprende una com­
pensación a los suministradores de la Sociedad de los produc­
tores que eran accionistas y una compensación a la Cooperati­
va de consumo Solidar por el canon que recibía de la Compa­
ñía Lechera de Malmü, Por el contrario, cada una de las dos 
organizaciones asociadas sigue pagando por su propiedad in­
mobiliaria la tasa inmobiliaria y las primas de seguro de incen­
dios, eii tamo que la Central Lechera asegura los gastos de

conservación de estas propiedades y soporta el impuesto sobre 
la cifra total de los negocios efectuados. Un inventario at en­
trar en posesión del disfrute la Central Lechera y otro inventa­
rio al terminar el arrendamiento de diez años (si no se celebra 
niiigim nuevo convenio) establecen las modificaciones experi­
mentadas en el valor de la propiedad inmobiliaria (incluso las 
adquisiciones que la Central lechera haya podido hacer) y fijan 
así los derechos recíprocos de la Central y de las dos organi­
zaciones constituyentes para el reembolso de las diferencias 
observadas en más o en menos.

Los contratos que ligan recíprocamente a la Compañía le­
chera con sus suministradores y la Sociedad de los producto­
res con ios suyos se han mantenido íntegramente.

Asimismo la Central Lechera ha conservado su empleo a 
todo el personal anterio miente ocupado por una u otra de las 
dos organizaciones asociadas. Se han respetado los contratos 
de trabajo en su fondo, aunque a veces se han modificado en 
su forma, y las modificaciones introducidas han.sido favorables 
para los empleados. Estas modificaciones constituyen un todo 
con el conjunto de las relaciones que el acuerdo organiza en­
tre la Central Lechera y la Cooperativa de consumo Solidar 
(principal accionista de la Compañía L-echera). La Central Le­
chera se compromete a no poner a la venta en sus despachos 
de pan y productos lecheros más que el pan suministrado por 
Solidar. Por los servicios que así le prestan. Solidar asegura 
el pago de una parte dei salario de los comisionistas vendedo­
res y, además, una comisión del 4 por 100 sobre las ventas 
de pan. La Central Lechera paga el resto del salario convenido 
por contrato y, además, una comisión del 1 por 100 sobre la 
venta de productos lecheros.

Solidar sigue administrando los 25 despachos de pan y pro­
ductos lecheros que le pertenecen y siguen perteneciéndole en 
propiedad. Se compromete a no vender en los mismos y a no 
utilizar para sus propias necesidades (pastelería, por ejemplo) 
más que los productos lecheros suministrados por la Central 
Lechera. En cuanto a la venta de los productos lecheros en los 
despachos especiales, Solidar se considera como el agente de 
la Central Lechera y recibe de ella una comisión proporcional 
a las cantidades vendidas.

7, Soluciones dadas al problema de las cantidades 
entregadas o recibidas, al problema de los precios ij ai 
problema de la distribución de los excedentes.

Acabamos de ver que la Central Lechera y Solidar están 
mutuamente obligadas a asegurar exclusivamente la una a la 
otra su aprovisionamiento, bien de pan, bien de productos le­
cheros. Eara las relaciones entre ellas, se determinan, pues, 
las cantidades en cada caso por la demanda.

En lo relativo al punto de vista de las cantidades a entre­
gar y a recibir, las relaciones entre la Central y la Sociedad 
de productores de leche, la Central asume todas las obligacio­
nes anteriormente contraídas por la Sociedad de los producto­
res de leche con sus miembros. Eero esta última se compro­
mete a no admitir nuevos afiliados.

La Central es la que asegura mensualmeníe el pago a los 
suministradores de la Sociedad de los productores. Igual que 
hacía esta última, la Central establece sus precios de compra 
sobre la base de la cotización sueca de la manteca y teniendo 
en cuenta la calidad, y paga un suplemento de 2,8 ore por 
litro sobre los precios marcados.

d e

i
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Además, el precio de compra no puede exceder de un má­
ximo, que debe ser al menos inferior en cinco ore al precio de 
por menor.

La diferencia entre el precio de compra y el precio de ven­
ta, uno y otro establecido segiíii las reglas así determinadas 
por anticipado, fija el margen comercial de la Central Lechera, 

Los excedentes eventuales se distribuyen de la manera si­
guiente: una tercera parte a ¡as reservas de la Central Leche­
ra; una tercera parte a los consumidores por mediación de 
Solidar, y una tercera parte a los productores de leche sumi­
nistradores de la Centra! Lechera.

En caso de disolución, el activo neto se distribuirá a pro­
rrata de las participaciones sociaies poseídas por cada una de 
las dos organizaciones constituyentes, es decir, por mitad.

8. Mercado de la Empresa.
En 1931 la cifra de negocios de la Central Lechera se ele­

vó a 3.889.459 Kr, ( i . 922.249 Kr. en 1930), correspondiente 
a la colocación de 19.(i38,(XK) litros de leche, o sea un prome­
dio de 54.000 litros diarios.

Durante el ejercido se elevó el capital social en 300.000 
Kr., lo que elevó a 002.863 Kr. el tota! de los recursos de la 
Central (353.845 Kr. en 1930), Los excedentes del ejercicio 
se elevaron a 53,923 Kr.; sobre este excedente se pagó al 
capital social un interés fijo del 5 por lOÜ; 8.282 Kr. se dedi­
caron a amortizaciones; 20.352 Kr., que representan la mitad del 
total de los suplementos de precio y de las indemnizaciones 
concedidas de conformidad con el contrato de asociación a los 
suministradores de leche y a Solidar, respectivamente, se pa­
garon al fondo de reserva de !a Central; el sobrante, o sea 
14.038 Kr,, se ingresaron asimismo en el fondo de reserva de 
la Central, por acuerdo de la asamblea general, a propuesta 
del Consejo de Administración.

Cueros y pieles
En la semana anterior se verificaron las subastas de cueros 

y pieles pertenecientes a la producción del primer trimestre 
de 1934. Como en la primera licitación no hubiera postores, 
se rebajaron los precios tipos.

En la segunda se hicieron las adjudicaciones que siguen:
La producción de cueros de la Sociedad La Unión, a los 

Hijos de D. Honorio Riesgo (S. A ,), a 17 céntimos por kilogra­
mo de la canal; la de La Radical, a la señora Viuda de Badía, al 
mismo tipo; la del Sindicato, a los Hijos de D. Honorio Ries­
go (S. A .), a 17 céntimos y medio, y la de la Cooperativa de 
Ternereros, a D, José Comas, a 17 y medio. En resumen, de 
17 a 17 céntimos y medio. En el trimestre pasado los remates 
de cueros fueron de 19 a 20 céntimos y medio.

Para las pieles de lanar se acordó entre vendedores y 
compradores subastarlas, suprimiendo ia clasificación anterior 
y estableciendo otros distintos rebajos. A virtud de este acuer­
do previo, la producción ha sido dividida por cada Sociedad 
en un lote de pieles blancas, merinas o rasas y otro de negras 
o bastas, fijándose el rebajo de 1,25 para las de roña y 
las rotas.

La producción del primer lote, o sea de las pieles blancas, 
merinas o rasas de La Unión de Expendedores de Carnes, fué 
adjudicada a los señores Hijos de Rueda, a 35 y medio cénti­
mos por kilogramo de la canal; la del segundo lote, de pieles

negras o bastas, a la razón social Justo Calvo e Hijo, a 28 cén­
timos. El primer lote de La Radical, a Justo Calvo e Hijo, a 
36 céntimos, y el segundo, a D. Juan Martín Martín, a 27 y 
tres cuartos. El primer lote del Sindicato, a la razón social Nie­
to de Santiago Escudero, a 34 céntimos, y ei segundo, a don 
Juan Casanave, a 27. El primer lote de la Cooperativa, ajusto 
Calvo t  Hijo, a 35 céntimos, y el segundo, a D. Juan Casana­
ve, a 27 céntimos.

En resumen, las pides blancas, merinas y rasas, de 34 a 
36 céntimos por kilogramo de la canal, y las negras o bastas, 
de 27 a 28 céntimos. En ei trimestre que acábará mañana las 
adjudicaciones se hicieron para toda clase de pides de media 
lana de 38 y cuarto céntimos a 43 y cuarto.

El progreso de los regadíos en España
( c o n c l u s ió n )

Preferible es sin duda por todos conceptos que el Ministe­
rio de Obras públicas limite su actuación dentro de la esfera 
que le es propia, o sea proyectar y construir las obras hidráu­
licas para riegos, dejando al de Agricultura la misión de utili­
zar estas obras y las aguas con ellas aprovechadas. Son dos 
funciones radicalmente diferentes que exigen técnicas y orga­
nizaciones completamente distintas.

Centralieactón de la construcción de las obras

El proyectar y construir obras hidráulicas es una labor 
muy especializada; su centralización es a todas luces recomen­
dable, puesto que dio permitirá la constitución de un organis­
mo mejor equipado que los comarcales o individuales y capaz 
de formar, mediante una experiencia numerosa y continuada, 
técnicos de dilatada y profunda competencia, con ¡a consecuen­
cia de que las obras se proyectarán y ejecutarán más perfecta 
y económicamente. Recientes disposiciones dd Ministerio de 
Obras públicas están evidenteniente inspiradas por un criterio 
centralizador, mas como se han dejado subsistentes todos los 
anteriores organismos se ha producido en definitiva una situa­
ción complicada, confusa, costosa e ineficiente, radicalmente 
inadecuada al propósito de intensificar la construcción de obras 
hidráulicas en condiciones técnica y económicamente satisfac­
torias, Un solo organismo nacional— con las limitaciones que 
procedan respecto a las regiones autónomas—cumpliría supe­
riormente esta misión.

Descentraiieación de la aplicación de las aguas

Por el contrario, la aplicación de las aguas, la implantación 
de los cultivos de regadlo ha de realizarse con detenido y de­
tallado conocimiento de ¡as circunstancias particulares de cada 
caso, mediante una paciente y perseverante labor de conven­
cimiento, creando Sindicatos animados de espíritu corporati­
vo, etc.; es una labor local que sólo tendrá éxito si se efectúa 
localmente por im personal especializado y entusiasta, y que 
por tanto no debe ser centralizada en grado alguno, ni convie­
ne sea regida por el mismo Centro directivo encargado de la 
constnicción de las obras. Entendemos, como queda indicado, 
que esta labor no es de la competencia del Ministerio de Obras 
públicas, ni éste se encuentra preparado para ejecutarla; nos 
parece que es cometido propio del Ministerio de Agricultura,, 
y que éste podría organizarse fácil y acertadamente para 
desempeñarlo.

R.  R u b io ,
Ingeniero.
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Hetaclón po> clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dtas que se expresan

día 31 d ía  32 DÍA 23
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H1L019 KILOS KtLOH KILOS KILUK KlLÜli Kll.Üb Kll,Ütt KILOb

1.430 940 1.410 1,495 920 1.420 1 460 945 1.440
14.180 3 099 3 750 14 100 3.061 3.942 14 085 3 005 3 700
18 630 3.270 5 ^ 13.392 3.154 5.3S4 18.470 3 295 0.830.
13 590 3.730 18.520 18 640 3.810 18 520 18.710 3800 18.515
11.150 2.209 3.308 11.448 9.200 5,307 11.459 3-907 5300
10.470 2 314 4 400 10.309 2290 4 300 10 310 2 300 4 310
15.415 4000 2.090 15 390 4.026 2.000 15 380 3.990 9,100
20 119 3.171 4,150 20,183 3.140 4.186 20.159 3,186 4 133
14.000 1 100 5.'200 14 800 1.400 5.800 14.980 1.700 5 810

Ĵniversldfid..........................« ............ 91.500 9 331 24.511 9 391 » 24 501 9.401

Totac,- .......... ¡94.264 48,̂ 6 59.439 I94.6S7 48 506 80.330 124,986 48.929 80,336
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1) 1 ,S 9' R I T O S Se fljnlll» So flet Se Se farallla Se  f l o r De lujo Se raalHi De fiar D»  luje Da De flor De l u j e
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Centro........................................ I 420 935 1.400 I.4S0 980 ; 430 1.435 940 1 405 1.420 930 1 405
Hospicio.......... - .................................. 13.980 ■ 2B90 2 950 13.0.56 2.985 9.980 14 ora 3.004 2.850 14,120 3.130 3 lio

18.693 3 275 1B.8S0 3-630 5 460 18.780 3,650 5.K5 18.710 3 740 5.636
Buenavista....... .. 18.700 3S3Ò 13.590 18.660 3800 10.630 18710 3 840 18.6‘0 18,700 3800 18.500
Congreso ................................... 11.447 2.911 5 303 11.450 9.207 5.305 11 449 2 209 5 307 11 150 2 212 5 306
Hospital............................................... 10.S90 9.E90 4.3M 10.3Ü0 2 301 4.314 10-240 9,370 4.2SS -10.310 2.940 4.294
Inclusa......... A. . .  A A A......... 14.970 3.080 2.080 14 935 3 970 9 080 14.950 3.960 9 150 14 930 3 970 2.140
Latina.......................................... 20.105 3.149 4 240 90.330 3.246 4.233 20.163 3.158 4.160 20 183 3 !79 4.165
Palacio...................................... .. 14,900 1.300 4800 14.320 1.450 4 200 14.300 1.100 5200 14.800 1.300 4.800
Universidad............................... • 24.491 9.338 * 24 519 9.413 ' 24 502 9 402 * 24 510 9411

TO TA X  a a .........A A - A . A 123.785 48.451 53.519 194.251 49.061 58,030 124.121 48.533 59 064 194.253 49.011 58.781

M K ie C A .  I »<> í>3<; L A  0 E : 3  A 1 > A

üelactón de precios de articidos de consumo durante ios dtas que se expresan

KSPItjClKS

P R E C I O S

Din. 21 

Í!*f)0OLMiei

Frutas

Acerolas, l(ilo"rniiio . . . .
Batatas, Ídem.................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...............
Ciruelas. ídem.................
Chirimoyas ídem.............
Granadas, ídem....... .......
Granadas de la tierra, id.
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem—
Kaquis, ídem...................
Limones, sera.................. |
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.......
Mair/.anaa, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

idem................... ........
Manzanas de ia tierra, 

Idem. . . . . .
.Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem..
Melocotones, ídem.........
Melocotones déla tierra,

ídem. ..........................
Melones, ídem.......... . . .
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.........
Naranjas, ciento . . 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaídem 
Naranjas del grano de 

oro, ídem.
Naranjas de Wàshington,

ídem..............................
Nueces, kilogramo...... .. .1

0,75 a 
0,60 a 
0,30 a

»
1,50 
0,60 a

»

16 a 
15 a 
2 a 
0,30 a

0,90
1,25
0,45

0,75

20
22
S
0,90

0,25 a 0,75 
0,40 a 1,75 
0,70 a 1,80

»

0,30 a 0,40

a 6
A
a 10 

a 9

OÍR 22

»
0,75 a 
0,50 a 
0,35 a

t>

0,90
1,75
0,45

0,60 a 0,65

15 a 
14 a
2 a 
0,30 a

0,25 a 
0,40 a 
0,75 a

20 
22 

7 
0,90

0,80
1,75
2

0,80 a l ,25

2,50 a 
■ » 

3 a

6 

5

a 9

Dír ^

0,70 a 
0,50 a 
0,35 a 

»

0,55 a
R

11
16
3

0,90 a 1,25

0,30 a

0,90
1,50
0,45

0,65

20 
22 
7 
0,90

0,25 a 
0,40 a 
0,75 a

A

»
0,30 a

»
D
a
A
a 14

0,75
1,80
2

0,45

6

»
0,90 a

8 

1,25

iur ai D íh.

Kbufttim

Hin 36

KbtlOlti»

0,80 a
0,60 B
0,30 a

A
1,25 
0,50 a

»
A

1
1,25
0,40

0,55

15 a 20
16 a 22
2 a 7
U,30 a 0,90

0,25 a 
0,40 a 
0,75 a

»

>
0,30 a

A
A

a
A
a 12

0,70
1,80
1,75

0,40 

6

0,75 a

9

1,20

oír 27

1
1,60
0.40

0,55

0,80 a 
0,60 a 
0,30 a

»
1,25 
0,50 a

A
A
A
A

15 a 20
16 a 22
2 a 7
0,30 a 0,90

0,25 a 
0.40 a 
0,75 8

0,70
1,60
2,25

»
A
A

2,50 a 6
A

3 a 12

a

0,80 n

9

1,20



i
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aSFEClBS

Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídem.....................
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, Id. 
Peras de la tierra, ídem , 
Peras de Roma, ídem , ..
Piñones, ídem.................
Uvas de Cheiva, Ídem . . .  
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
Uvas de la tierra, Idem,, 
Uvas de Villanuéva, ídem

Verduras

Acelgas, iiiaiiojo.......
Ajos, kilogramo . , .  . 
Alcachofas, docena..
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena.. 
Calabacines, ídem. ..
Calabazas, pieza.......
Cardillos, kilogramo.
Cardos, docena..........
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, ciia

iiiíiiiojos........... . . .
C’eholletas, ídem . . .
Coliflor, docena.........
Escarola, ídem.

noio.

Espinacas, (deiii..........
Guisantes, kilogramo....

Habas, Ídem...........
Judías, ídem...........
Lechugas, docena. 
Lombardas, ídem...

ídem.....................
Patatas nuevas, (den 
Patatas rosa, ídem.. 
Pim ientos colora  

ciento. . . .  , , ,  
Pimientos verdes, id 
Remolaclia, manojo.

gramo.

Tomates de la tierra, (ri..

P R E C I O S

Din 21 D in  22 IM k  29 D í a .  2 í OÍR liin. 26 1>IH 2"

Peaetab l'eseCa^ fe a e liu i FeadbitpS

» p » P ■ »
0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,50 a 3,50 » » 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60» » p » P

» » » p » p P
yi » » p » p »

0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 ft P 0,40 8 1,25 0,35 a 1,20
0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 0,65 a 0,70 P » 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65
0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 ft P 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25

» 1,20 a 1,75 » P » »
0,70 a 0,90 0,60 a 0,85 0,60 a 0,80 D P 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

» !» » » P »

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 » P 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65
0,45 a 0.95 0,50 a 1 0,45 a 0,90 » p 0,40 a 0,90 0,45 a 0,90
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,25 P P 1 a 2,25 0,80 a 2,50
2 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 P 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25

» » » H P »
» » » P P P

I a 2.25 1 a 2,50 1,25 a 2 ■ l P 1 a 2 1 a 2,25
í> i> p » » »

4 a 8 3,50 a 8 3 a 7,50 P 2,50 a 7 2,50 a 7
0,18a 0,30 0,20 a 0,30 0,18 a 0,30 p P 0,20 a 0,30 0,20 a 0,32

ií P p P P »
0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0.60 r P 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60
5 ñ 18 6 a 20 4,50 a IS # P 4 a 13 4 a 14
1 a 1,50 [ a 1.50 1 a 1,50 P 1 a 1,50 1 a 1,80

« P t P P P

0,35 a 0.45 0,35 e 0,50 0.35 a 0,50 » 0,35 a 0,50 G,35 a 0,50
0,60 a 0,80 0,75 a 1 0,80 a 1,10 P P 0,70 a 1,25 1 a 1,50

» P 4 P P P

í,25 a 1,40 1,10 a 1,15 1 a 1,25 * P 1,50 a i,60 1,75
1 0,50 a 0,75 0,70 a 0,75 e P P 1
2 2 1,75 t P 0,50 a 1 0.60 a 1
1 a 2.25 1 s 2,25 0,80 a 2,25 p P 1 a 2,50 1 a 2,50

20 6,75 a 22 7 a 20 » P p S a 20

* » ■ i t p p

0,26 a 0,28 0,26 a 0,23 0,26 a 0,28 P P 0,26 a 0,29 0,26 a 0,20

» 1» P P P K
í> P » » » t-

0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 » je 0,21 a 0,24 0,22 a 0.23

3,50 a 14 3,50 a 14 3 a 11,50 ft » 3 a 10 3 a 10
» y' P p » » P

0,80 a 1 0,80 a 1 0,8C a 1 « » 0,70 a 1 0,75 a 1
4 a 12 4 Bl 12 4 a 11 » p 4 a 11,50 4 a 10

1 * N p » P f¡

3,50 a 9,50 3,50 a 8,50 3 a 9 A p 3 a 8,50 2,75 a 8

- » » í í P P

1 » » P P p P »
0,20 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 * p ■ P »
0,55 a 0,70 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » P 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,70 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 P p 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C

M KKCAO O  OF:rVTK.AIL t>ia ^»KííCAOOS, h ü k j v o »  y  g a z a

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P R E C I O S

BSPECIES D ía 91 D ía 32 Dítt 23 D íit 2 i  

FesetciB

D/a 25 D ía  26

FdfidtiLa

D ia  27

Aves
Capones, uno.................. 8 a 14 8 a 14 8 a 14 8 a 14 P 8 a 14 ■ 8  a 14
Gallos, Idem.................... 6 a 12 6 a 12 6 h 12 6 a 12 P 6 a 12 6 a 12
Gallinas, una................... 4,.50 a 11 4,50 a 11 4,50 a 11 4,50 a 11 P 4,50 a !1 4,50 a U
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 p 6 a 6.50 6 a 6,50
Pavos, ídem..................... 10 a 21 10 a 24 10 a 24 10 a 24 P 10 a 24 10 8 24
Pichones, par................... 1,50 a 1,87 1,50 a 1,87 1,50 a 1,87 1,50 a 1,87 p 1.50 a 1,87 1,50 a 1,87
Pollos, uno...................... 3,50 a 11 3,50 a 11 3,50 E 11 3,50a It P 3,50 a 11 3,50 e 11

Ayuntamiento de Madrid



t t O L B T l N  D E  C Ü T l Z A C l O N E b

P R E C 1 O S

D í a  21 D ía  22 Dík 33 D í a  34 D ía 35 VÍA D í a  37

FuflBtJLtf Ffjlllfitiftb li'OaQtiAh

6,50 6,50 7 ' 7

' ' 1 

9 7 6,50
5 5 5,50 5,50 9 5,50 5
4 4 4 4 9 4 4

* P 9 9 9
3 a 5,50 3 a 5,.50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 5,50
5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6.50 5,50 a 6,50 9 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50

21' 21 P 9 9
20 20 20 P t 20 20
12 a 14 12 a 14 12 a 14 P 9 12 a 14 13 a 14
23 23 23 » 9 23 23

» 9 9 9
25 25 25 P 9 25 25
20 a 21 20 a 21 20 a 21 P 9 20 a 21 20 a 21

P P 9 »

19 19 19 9 9 W 9
» a P 9 9 p

17 20 » 9 9 í
' 9 9 9 9 9

» Tt 17 9 9 9
17 . » P 9 9 9

1,50 a 4,50 1,75 a 4 1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 9 L40Ta 2,50 1.40 a 2,25
1,25 1,10 0,50 a 0,60 9 9 »

2 a 2,50 2 a 2,50 Ji> 9 » 9 «
» » 9 9 9 9 9
» 1,75 a 2,25 9 9 1,75 a 2 9

3 8 4 4,50 a 5 3,75 a 4 3,25 a 4,75 > 1,75 a 2,75 1.75 a 2,75
9 » 9

» i n 9 9 »

9 » 9 » 9 9
1,10 a 1,40 1,!0 a 1,15 9 1 a 1,15 1,10 a 1,15

» 1,75 a 2,50 1 a 1,25 0,75 a 1,10 » 1,15 a 1,25 0,75 a 1
2,50 a 3 2,25 a 2,75 1,25 a 2,75 2,25 a 3,25 9 2,50 a 3 2 2,50
3,50 a 5 3,50 3,50 a 4,50 4 a 5,25 9 4 a 5 4 a 4,75
2 ' a 3,25 3 a 3,50 2,50 a 3,50 1,75 a 2,25 9 1,75 a 3 1,75 a 2
2,50 a 3 2,50 2,25 a 2,50 X J> 9 9
0,60 a 0,80 0,70 0,50 a 0,60 0,75 a 1 9 0,75 a 1 0,75 a 1
0,30 a 0,40 0,60 a 0,70 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 9 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
1,50 a 1,75 2,50 1,75 a 2,50 1 a 1,10 » 0,75 a 1 1,25 a 1,65
2,25 a 2,50 t> 2 a 2,50 1,75 a 2,15 P 9 9

Jt 0,90 P IP 9 i . 9
0,80 >4 J) 9 9 9 f>

2 a 3 2,25 a 3 2 a 3 1,75 a 2,75 » 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25
4 a 5 3,50 a 4 3,50 a 5 4 a 5 9 3,75 a 4,50 3 a 4,50

» A 1,25 a 1,50 » 1,2.5 a 1,50 1,15 a 1,25
1,40 1,15 a 1,30 1,15 a 1,25 9 1,10 a 1.25 1 a 1,10

fi a 15 10 a 12 12 a 15 T) 9 9
18 a 20 20 a 24 20 a 23 12 a 14 9 12 a 14 4 a 6,50
4,50 a 6,50 7,50 a 8 8 a 10 6 a 9,50 9 4 a 6,50 4 ñ 6
4 a 6 6 a 8 4 ñ 6 6 a 8 9 4,50 a 7,50 1,75 a 2,25

1,25 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,40 9 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
0,40 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,75 9 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

a 9 9 9 2 a 3
4,50 a 5,50 4 a 5,50 5 a 6 4 a 5,25 9 4 ñ 4.50 3,75 a 4,50

3,50 a 4 4 a 5 3 a 3,50 9 3 a 3,50 3 a 3,25
3 » i 9 1,50 1.26

2,25 a 2,50 2,50 a 3 2 a 2,75 2,25 a 3 9 2,50 1,75 a 3
» 1,25 a 2,50 L75a 2,50 9 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75

1 B 1,15 0,80 0,60 a 0,801 0,75 a 1 9 1 a 1,10 0,75 a 1
0,50 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.25 1,50 a 2,25 P 1,23 a 1,75 1,10 a 1,25
LIO a 3.50 2 a 3,25 0,80 a 2,50 1,25 a 2,65 9 1,30 a 2,50 1,50 a 2,50
2,50 2 a 2,50 9 É 9

» 4 a 6 » 9 9
2,50 a 5 4 4 a 6 » 2  a 2,50 »
3 3 a 3,50 2 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50

0,70 0,30 a 0,50 9 > 9 9
4 4 a 6 P » 9 2 a 2,50

!9 8 a 10 9 a 10 9 » 9 »
3 B 6 3,50 a 4,50 4 a 5,50 3 a 4,50 9 3 a 3,75 3 a 3,75
1,75 1,10 a 1,50 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 9 1 a 1,25 1,25 a 1,40

2,50 a 4 i 9 9 9
0,50 a 0,60 0,70 0,30 a U,S0 0,25 a 0,75 P 0,75 a 1,10 0,25 a 0,50

■ » y> lio  aI15 » 110 a 115 lio  a 125

WHPK(;iii;fs

Caza
Cune^oti de [irinieru, per. 
Cotiejos de segunda, (detn 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una....................
Perdices, par...................

Huevos
( E l  c l i n t s )

De Argentina..............
De Bulgaria...................
De Egipto......................
De Galicia......................
De Holanda....................
De Murcio......................
De Polonia. ■. .............
De cámaras: Alemania.
De Idem: Bélgica..........
De ídem: Castilla.........
De Idem: Dinamarca__
De Idem: Galicia............
De ídem; Polonia..........
De Ídem: Turquía..........

Pescados
Almejas, Irtlogratiio,.
Anchoas, ídem...............
Anguilas, ídeth...............
Babozas, ídem...............
Bacalao, ídem................
Besugos, Idem .............
Bigaros, ídem................
Bocarte, idem................
Bonito, ídem.................
Boquerones, iden..........
Brecas, ídem.................
Calamares, Idem...........
Cigalas, Idem.................
Congrio, ídem. - ...........
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, Idem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem...............
Gallos, Idem.................
Gambas, Idem...............
Gato, Idem.....................
Ja puta. ídem..................
Langosta, una...............
Langostinos, kilogramo,
Lenguados, idem..........
Lubinas, ídem...............
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem............
Melva, ídem.................
Merluza, ídem...............
Mero, ídem...................
Ostras, ídem..................
Pajelesi ídem, .. ..........
Panchos, ídem..............
Parrocha, idem.............
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem.........
Platusas, ídem...............
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem ...................
Rodaballos, ídem...........
Salmén, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Turbó, ídem , .............
Voladores, ídem...........

Escabechas
(darrll)

De besugo .............
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Relación de precios de uenta durante ios dias que se expresan

KSPKCIKfi

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo..
Agnartiieiite, litro.......
Alfalfa, quintal lu .......
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal tu.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal m.........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem.............
Carbonea:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, Idem.......
Vegetal, ídem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, Idem...........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, ídem 
kietn segunda, ídem 
Idem tercera. Idem,

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamdn, Idem.......
Tocino, ídem-----

Cebada, quinta! m. ..
Centeno, Idem.........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem. ,
Maíz, ídem..........
Trigo ai detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ni.................
Huevos, docena.............
Jabdn, kilogramo...........
Judías, ídem..................
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza..
Idem francés, Ideni... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id, pequeño. Idem

Paja, qnintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .,
De Gruyére, ídem__
Manchego, ídem., ..
De Parma, ídem.......
Roquefort, ídem........

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo,.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O s

Día ai n i f i Día 23 Dift 24 25 Hík Día SÍ7

Pesetiia PesBtns PefiotHfi Pénelas PettalKK

1,50 a 2.30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30■ ] a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 I 8 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4* IS i8 18 » 18 13 181,50 1,50 1,50 » ¡,f0 1,50 1,5045 45 » 45 45 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(135 35 35 35 35 35
i . e o  a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 2 9(12,10 a 2.70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4 754,40 a 5..50 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4'40 a 5 508,80 a tt,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 830 a 11,60

2,70 a 4.Í0 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a ti,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 R 5,30 2 a 5,30 2 a 5 3̂03 a H 3 a 8 3 fl 5 3  H 8 3 a 8 3 a s4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,803,90 3,90 3,90 Jf 3.90 3,90 3,90 ■2 2 . 2 » 2 2 2

8 B 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 "8  n 13 8 a 137 a 16 7 fl 16 7 a l ü » 7 tt 16 7 a 16 7 a l i )2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,8037 37 37 » 37 37 3740 40 40 » 40 40 401,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 K 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » »
» » » » »

1 a 1,20 1 a 1,20 Ì R 1,20 » 1 R 1,20 1 B 1,20 1 a 1,2u
R5 65 fi5 55 65 652,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 !» 2,50 a 3 2,50 a 3 2 „50 a 31 a 1,60 I a 1,60 1 R 1,60 í> 1 R 1,60 1 a 1,60 1 a 1,601,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a ].B0 1,40 a 1.90 1,40 a 1 900,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 l ' i o  a 1,'408 8 S 9 8 8 y
0,50 0,50 0,50 í 0..50 0.50 0,506 6 6 » 6 6 6

0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 í> 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 i 0,12 0,12 0420,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 y> 0,06 0,06 0,06
n 11 11 11 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1 ,2(10,35 a 0,45 0,36 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0j45» » » » » »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8 8
11 n 11 » 11 11 11

B 6 6 » 6 6 610 10 10 » 10 10 lO11 n U » 11 11 1 ]
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,'0030 30 30 » 30 30 30

» » »

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 030 a 0.9560 60 60 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a Ü,9.J0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 o je o  a OjüO0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50



S O L E T I T M  D E  C O T l Z A C l O N E S i
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Número q peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

D ÍA S

R E S E S K I L 0  Q R A M O S

VSCH6 'le meras Eaiiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

21 325 53 400 » 468 77.{rí8,5 2:904 ,5.350 44.319,8 ■

22 ' 382 41 754 » 703 9L982,2 2.073 0.221,4 * 69.711,6
23 239 63 533 i 402 59.098,7 3,451,5 4.991,8 > 40.721,7
34 * ■ > * * » *
25 * * » t 4 1 > *

26 248 Í62 524 > 414 58.915,5 13.B80 6.858,1 * 4.3.412,2
27 209 65 351 > 333 49 526,5 3 369,5 4.777,9 > 33 651,6

1.403 484 2.632 > 2.320 336.601,4 25.678 30.199,2 > 231.817,9

Derechos devengados

v¿
'< y<

Kfti-;
p v .

T^-''■ . •
ílV

,D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema- 
aero y 

sangrías
Dej^Uello Locacidii

Mondon­
guería y 
tripería

T ran  s­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Ahiiscén
2 por 1.000 

por vent a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T C) T A r  

QBNeitAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas Pesetas PefieLus

21
22
23
24

. 25 
26 
27

1.145,70
1.068,K

773,20
297,40

409,55
169,15

15
51
21.50 
»

25
25.50

6,980,75
9.357,65
5.785,05

k

6.8¿,90
4.897,85

578.70 
734,1» 
525,80
118.70 
308,511 
484,30 
327,90

1,888,30
2.346.15
1.569.15 

>

9,001,50
1.308,^

3.806.50 
5.082,90
3.386.50 

321 
891

4.103.40
2.819,85

780,55
612
462,15
565,85
874,35

1.228,90
1,332,45

10L05
k

k

57,20

119
108,10
82,20

90,50
78,40

»

573.75
560.65 
476,78 
340,04 
430,54 
628,33
535.66

15.888,95
19.931,15
13.082,33
1.801.30
2.504„19

15.867,38
11.525,71

3.863,65 138 33.917,20 3.077,95 9.114.05 20.451,15 5.856,25 101,05 57,26 478,20 > 3.545,75 80.600,51

Número q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segnn
procedencia, durante los días que se expresan

N Ü M E R O P R O  C  E  D E N C I A  y ’ R E C I O S

D iA S

De res es üe kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

21 442 22.2.30,6 4,35 a 4,91 3.48 a 4,13 3,13 a 3 ,^ . 3.48 a 4,13
22 580 29.979,3 4,'29 a 4,87 3,50 a 4,35 3,13 a 3,48 3,13 a 3,83 Si5Ü H 4.35
23 513 93,762 4,22 a 4,87 3,56 a 4,35 3,13 a 3,48 3,13 a 3,83 3,56 a 4,35
24 > * 1 k *

25
26 353 16.8m,3 4,22 a 4.87 3.56 á 4,35 3,13 a 3.48 3,13 a 3,83 3,56 a 4,Jñ
27 283 14.406,5 4,13 a 4,78 3,26 a 3,78 2,83 a 3,26 3,26 a 3,78

2.171 107,181,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses eaciuias mayores, lanares y cerdtas

C L A S E  D E  G A N A D O

n ía  31 

P ese tas

D ía  !32 

. P ese tas

Día 23 

Pesetas

U ia  24 

PesetHS

D ía  95 

Pesetas

Día 26 

P ese tas

i) íu  27 

Pese tas

2,33 a 9.78 9,30 a 2.83 9,30 a 2,78 > 2,.15 a 9,76 2.90 a  2.78
9.43 a 9,91 2.58 a  2,78 2.35 a 2,78 t a 2,8 / 2 09 a 2,78

va c u n o  m a y o r . , , .  ^ '^ o s  i ................... 2,78 a 2.66 9,61 a 9,98 9,78 a 2,96 > 2.01 a 2;89 2,87 a 2.91
9,52 a 9,74 2.40 a 2.83 9,35 a 2,74 k 2,43 a 2,74 2,30 a 2,74

i C o rd e ro s .  ̂  ̂ < 3,50 a 3,75 3,50 a  3,75 3,61 a 3,90 3,60 a 3,00 3,50 a  5,90
3,30 a 3,45 3,15 a 3,45 3,30 a 3,45 k 3.40 a  3,45 3,30 a 3,45

......................................................... O v e ja s ......................................... 9.60 3,10 a  3,15 2,60 a 3,10 t 2,60 a 3,10 2,60 a 3.10
'  C a b ra s ......................................... * k > 1 *

C a s te l la n o s ......................... 3,10 3,10 3.10 3,10 3,10
t A n d a lu c e s ............................... 2,65 2,65 9,65 > 2,65 2,65
\  E x tre m e ñ o s .......................... 2,65 2,65 2.65 » 2,65 9,65

C e rd io ..................................... T o le d a n o s ............................... k » ■ 4 » * k

1 M u rc ia n o s . .......................... 9,75 a  3,95 2.75 a 3,95 9,75 a 3,95 1 k 2,75 a 3,25 1̂1 /h  a

I M a llo rq u ín e s ...................... k > k 1 k » *

Corraleros................. * '

P  R O  M  E D I O S  D 1 A  R ! O  S

V acuno  m u y o r .....................................................................*««.> 2.72 2,73 2,74 . > 2.71 2,71
3,33 3,43 3,51 k * 3,49 3,48

Cerdio............................................................... 9,73 2,73 2,73 * 2,73 2,80
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Ayuntamiento de Madrid


